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INTRODUCCION 

El propSsito fundamental del presente trabajo consiste en estudiar la 

relación existente entre la Empresa Pública y el entorno jurídico del 

Z..hll1icipio, D.naliza.ndo la v:inculución entre uno y otro ";,,' la crcaci6n -

de unidades prOO.uctivas o prestadoras de servicios reguladas tanto -

por el ~rccho Público corn:> p:>r el Derecho Privado. 

En el desarrollo de este trabajo analizarenps el aspecto Constitucio

nal y de ~recho Administrativo que nonna al Municipio, considerando

sus antecedentes históricos a través de las diversas constituciones -

que han regido la vida de nuestro país; tratareros de establecer su - . 

personalidad jurídica y el ámbito en que se desenvuelve, sus caracte

rísticas e imp:>rtancia dentro del régimen constitucional que nos go

bierna, así caro su trascendencia en nuestro sistema ¡:olítico. 

Por otra parte analizaraoos la estructura y alcances jurídicos de la

Empresa Pública caro parte integrante de la llcbni.nistración Pública y

su justific.:ici6n y legiti.mJ.ci6n en nuestro orden jurídico. 

También se analizará la Empresa Pública Paramunicipal qui"' constituye

un clcmcmto de p:::il!.tica econánica, utilizada (Xlr el Gobierno de la ~ 

tidad federativa para intensificar la actividad econémica a nivel Mu

nicipal y alcnnzar con ello una ampliacicSn a la actividad empresarial 

y dar al Municipio la p:::isibilidad de participar directamente en cmpr~ 

sas de prcxlucci6n. 

Por Gltim:J buscarerros hacer un breve an~lisis del marco finoocicro en 

que se desarrolla la Empresa Pública Puramunicipal y sus ¡:osiliilida-

dcs de contribuir ül fortalecimiento ¡:x::il!.tiéo y cconá:nico del Munici

pio. 



C A P I T U L O I 

El Municipio.-

1.- Antecedentes constitucionales Del Municipio en México 

Tal y caro lo señala el· tratadista Tecdoro Marm.c;en en su o:mpendio de ~ 

recho Público Remano:. 11 El antecedente más remoto del Municipio apa.reci6 

p:>r primera ~ez en el Derecho PGblio:> de Roma. al diseminarse ¡xJr téx:la la 

Península Itálica la ciudadanía; la ccmunidad del Estado empezó a estar

constitu2_da p:ir cierto nGmero de ccmunidades saneÚdas al régimen de ci~ 

dad: fué entonces cuando se presentó el problema de ordenar conveniente

mente las relaciones que deOOrían de guardar entre sí la autoncrnía de la 

canunidad del Estado y la de las particulares canunidades de la cíudad,

di6 origen al Derecho Municipal, es decir, al derecho de la ciudad den-

tro del Estado ". (1) 

El antiguo Municipio romano con algunas innovaciones pasó a ser durante

la Edad Medía y de ahí, el papel que ha jugado híst6ricamente lo ha con

vertido en el abanderado natural de la lil:ertad. 

En el caso de Méxi.ro encontram:>s su prilrer antecedente al tiempo miSJTO -
en que l!ernán cortés pisó tierra irexicana, ya que su priner acto de go-

bierno fué la .irtstalaci6n y fundación de la Villa Rica de la Veracruz, -

con cabildo propio, misrro que al otorgar al conquistador, los Títulos de 

.Justicia Mayor y capitán General, lo dotó de las atribuciones legales -

que él rcc¡uería para anprender la a:mquista. 

(1) Mcmnscn Tcodoro, citado ¡:or, Tena Ramfrcz, Felipe .. Derecho Constitu

cional Mexicano, 17ºed. México 1980, Ed, Porrúa, p 146 



Düjo la <lcm.inaci6n csp.:iñola fueron los nytU1t:ilmicntos los únicos elemen

tos del gobierno de los p.icblos quedando los ac.:ildcs ordinarios a:m::> -

ro.rgos ele clccci6n ¡:;o¡:ular. De tal m:mcra que durante lü. colonia el Mu

nicipio no constituyó una entidad palitica sino una simple divisi6n te

rritorial.. 

Desde la independencia hasta el triunfo de la República en las constit~ 

cienes federalistas no se hizo alusión alguna a la existencia de los -

Municipios y parad6jicamcntc f-ucron las constituciones centralistas y -

gobiernos conservadores los que se preocuparon ¡:ar organizarlos y dar

les vida, de esta forma, p:X:k:mos sciialar, a la luz de nuestras leyes -

oonstitucionales los siguientes señalamientos: 

1.1 Constitución de 1812. -

la Constituci6n de Cádiz se fragu6 en España el 19 de marzo de 1612 y -

¡:osteriomente en la Nueva España. El Municipio es regulado en esta -

constituci6n en el Titulo Sexto, denominado " El Gobierno Interior de -

las Provincias y de los Pueblos " • En el capítulo Prirrero se habla de

los ayuntamientos, en los artículos de 309 al 323, siendo los principa

les puntos: 

a) la creaci6n de ayuntamientos en todo el reino español, incluso los -

pueblos que tuvieran mil habitantes. 

b) El ayuntamiento cono autoridüd máxima de los Municipios, siendo el -

jefe ¡:oll'.tioo del lugar el que lo presidiera, y a falta de éste el -

alcalde, si cxistran dos, seda el primero. 



e) El ayuntamiento csta.bn int.c.ogr.'.ldo r.or el alcalde o alcaldes, el rcc.Jidor 

y el sfrdico o prccuruclor. El nlimcro de cada uno de cs.:itas uutoridadcs lo 

dclenninaban las leyes reglamentarias de esta canstituci6n, de confonni

d.:ld con el nGmc.ro de h:l.bitantes de cOOa municipio, qucdruxlo prohibido --

otorgar estos cargos de por vida. 

d) l.Lls autorid<J.dcs del ill'llntarnicnto cntr<J.b:m en funciones cada pri11ic.ro de 

enero, durando los alcaldes un año en su cargo, la mit.'ld de los regidores 

y prccuradores de cada municipa.lic:lad seis meses, y la otra mitad culmirul

bJ. el ¡:crícxlo de ese consejo; si sólo había un procurador, su cargo dura-

00 un año. 

e) Teda'!_ las funciones del ayuntamiento se reelizaban bajo la supervisión 

del diputado provincial y 'ante éste rnisno, el consejo nrunicipal tenía que 

rendir anualmente cuentas de sus ñmciones y de la hacienda pública. 

cano pcdenos observar dentro de esta ConstitucilSn, se rest:ructur6 el r!igf_ 

men municipal en el sistc:m:i monárquico es¡::añol, al reimplantar la autono

mía de los municipios y establecer en cada pueblo un ayuntamiento ccmpue!!_ 

to por alcaldes y sírdicos pro::uradores. 

las facultades de los ayuntamientos estaban b3stante restrin;;:idas, sU ac

tuaci6n estabJ sujeta a la vigilancia y supervisión de diputados provin

ciales y del jefe ¡x>lltico. 

El Jl'i\estro Moi~s O::hc:.\::t campos sintetiza la si tuaci6n del municipio b'ljo

la ConstituciGn de c.á:diz: " tres meses tan sólo ¡:>cnnru1cci6 en vigor en -

!'léxico ( dich'l. constituci6n ) , pero le bast:ru:on para lucer re;-urgir a la

instituci<Sn municipal, dardo nuevamente entrada en ella al pueblo, hn.bien 



do reistaur11do : l. El sistana de clccci6n p:1pul.:i.r directo, 2. la no r~ 

lccci6n de los funcionario!J municip.:iles, 3. SU renovación cada año. 1\un

quc, sentó precedentes ncg11tivos que se rccn.rlecicron en nuestro rocrlio -

al transcurso de los años, con el rC~.imen da ccntralizaci6n nl que qu~ 

rcn sanctidos los 11yuntamicntos al através da los jefes políticos, cm -

la pérdida de lü autonan!a municipal en m.:ltcria fun:Jamcntal: ·su hacien

da "· (2) 

1.2 Constitución de 1814.-

El COn;¡reso de Anli.lruac, el 22 de octubre de 1814 expidió el I:ecreto Con~ 

titucional p:i.ra la Li..J:ertad de la A11érica Mexicana, más conocido con el

nanbre de COnstitución de Apatzingfili. 

Esta carta poUtica tuvo escasa vigencia, contare con una parte d~ti

ca y una orgánica, una parte que establecía los principios y la finali

dad del Estada, con la situación del hcrobre con sus del:eres y derecoos;

y otro relativa a la estructura y forma gubernativa. 

En esta Constituci6n no encontramos ningiín artículo que haga menci6n a -

la organizaci6n municipal, teda vez parque esta institución sirvió cano

fonna de control de la Corona en la l\\Jeva España, y el COngreso de J\nli

huac consideró no necesario regular al municipio. 

1.3 Constitución de 1824.-

(2) O:hoo Cumpos, Moisés. L:t Rcfonn..i Municié;il, 3a o:l. México 1979, 

ru. Parrúa, p. 226 
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El Proyecto de COnstitucloo Federal, aprob:ido el 3 do octubre de 1824, so 

presentó ante el Congreso al 1 ºde abril de ese año, tanan:lo el nanbrc dc

Constíl-uci6n de los Est:Lldos unidos Mexicanos, y el 5 fu6 publicada. 

Ful1 la pr:ímcra constituci6n de nuestro pa!.s in:lc[,.>Qfilientc y tuvo vigencia 

en tecle el territorio nacion.:il, en ella se adopta el gobierno republicano 

federal, dividiéndose la República en diecinueve Estados, sabe.ranos e in

dependientes en cuanto a su régimen interior y cuatro territorios depen

dientes del gobierno del Centra. El peder se consideraba ananado del pue

blo y se dividia en Ejecutivo, le;Jislativo y Judicial. 

El Ejecutivo estaba. a cargo de un presidente y un vicepresidente, que du

raban en su ejercicio cuatro años; el legislativo se depositab3. en dos ~ · 

maras, de díputac1os y senadores, ren01Jables cada dos años, y el Judicial

se confial:a. a una SUprana. corte de Justicia, n los t.rib.tnales de circuito 

y a las jueces de distrito. En la canstituci6n se señalaba a la 'religi6n

cat.6lícia cerno oficial, conse.rvtindose igualmente los privil0'.]ios del clero 

y del ej&cita, que tanto mal acarrearían m.:ls tarde a la nación mexicana. 

F'Ué el Acta constitutiva el documenta que consign6 la prlmera decisi6n -

genu:inamente constituyente del pueblo mexicano, y en ella aparecieron por 

primera vez, de hecho y de derecho los Estados, ¡:orque las ll!l1enazas de -

secesi6n por parte de algunas provincias, precedentes innediatos de la -

adopción del sistana, no pue:len interpretarse cano integración de hecho -

de Estados .irrlcpendientes, que nunca lle;¡aron a constituirse, sino cano -

medio de apranio de forma de rebeldía. 

El Acta o::institutiva se elabar6 .:iprcsurudam<mte, por la situación del --

pi.is, que en opinioo de Ramos /\rizpe, peligraro, se prevcia en el proyec

to de acta la inmediata convocatoria de un senado constituyente, quién -

debería ratificar, llo;¡ado el casa, el tcxtó. de la propia acta y de la -

misro constituciOO. Puede decirse que esta Constitución no es rcalmonte -

una const.ituci6n federal en t:.-u origen, por la simple rnzúrdc h:ll:cr nOJU

do y dcsconccido ul Scnr:ido, la m.".i>:ima y mtis genuina cxprcsi'6n del fcdcru

lisno mexicano. 



" Al crearse el estado rooxicano, el Municipio no sólo dccily6 p:>líticamC!!_ 

te hasta, casi desapurcccr, sino que en el funbito de la norrr.atividnd -

constitucional npcnas se le rrcncion6 p:>r las leyes fundamentales y do

cumentos juridicos emanados de lns corrientes federalis~s y libcr~ -

les " (3) 

1.4 constitución de 1836.-

A esta Constituci6n se le ccmoce con el nombre de 11 Siete Leyes Centrn-

listas de 1836 11
, aquí si encontrarros algunas disp:Jsiciones referentes -

al Municipio. 

A dicha-fbnstitución se le instituyó una especie de municipalidad tradu

cido en Distritos y Partidos en que se dividió el territorio de los De-

part:amentos ( artículo 3ºde la Sexta wy ) • A la cal:eza de un Distrito -

había un prefecto que nanbraba el gol::cnw.dor departa¡rental por cuatro -

años y cuya designación o:mfinnaba el Gobierno General, adoptándose el -

principio de reelegibilidad ( art. 16 idem ) . Al frente de un Partido, -

que era la circunscripción territorial administrativa y política m.ín.ina, 

estaba. un sub-prefecto que designaba. el prefecto del Distrito correspon

diente con aprobación del gohemador del Departamento respectivo. Tanto

el prefecto caro el subprefecto eran meros agentes de este funcionario, ... 

ya que sus funciones se reducían a cuidar del orden y la tranquilidad -

pGblica, ccn entera sujeción al gobernador, y al cumplir y hacer cumplir 

las ordenes del gobierno particular del Departaioonto ( idem.art. 18, 19, 

21 ) • 

la. mencionada Constitución previó los 11 ayuntamientos 11
, en las capita

les de los Departamentos, en los lugares en que los habí.a el año de 1808 

(3) Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, la. C'd. 

México 1973, Ed. Porrúa, p. 978 



En los puertos cuya poLlacirn llc;¡ue a cuatro mil almas, y en los pücblos 

que tengan ocho mil ( idan. art. 22 ) , disponiendo que dichos cuerpos, se 

integrarían con el nú:oo.ro de alcaldes, regidores y s'índicos que fijaran -

las juntas dcpartamcnt:;:ilas, recayendo la elccci6n respectiva en el pueblo 

en los t&mínos que an-o;¡lara una ley ( ídem art. 23 ) , la funci6n de los 

nyuntamícntos quedó reducida a la inversión de los prcpios y arbitrios, -

es decir, actos merrunentc hacendar íos 11
• (4) 

1.5 !!ases orgfulicas de 1843.-

El H de-junio de 1843, se pranulgaran " las B:tses .orgánicas de organiza

ción PoUtíca de la República Mexicana ", dichas bases contab311 con ooce

t!tulos, en los que encontramos varios artículos relntivos .:il municipio,

que ya figura a nivel constitucional. 

El articulo 4°establece: que el territorio de la República se divide en ..: 

De~tos, misnos que a su vez se sul:dividen en Distritos, Partidos y 

Municipios. 

El artfculo 20 consagra: la obligación del ciudadano mexicano inscribirse 

en el ¡:adr6n del municipio al que pertenece. 

Y finalmente en el artl'.culo 134 fracci6n X y XIII se señalan: cano facul

tades de las asair.bleas departamentales, el establecimiento de corporacio

nes y funcirnarios municipulcs, a.si cano e.xpclir sus ordcnanzD.s respecti

vas, reglamcntnr la policia municipal, aproh:lr los arbitrios municipales

y los presupuestos vnualcs de los municipios. 

(4) !W:goo Grihuela, ~· p. 978 y 979 
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1.6 J\cta de lleforma de 1847.-

Por motivo de la lucros entre Mfu<:ico y Esta.dos Unidos, no se pudo crcar

un nuevo documento constituciooal, sino que se di6 vigencia a la Ccnsti

tuci6n de 1824 adapt:Wrlola a la rc.:i.lidad de nuestro pais de ese enton-

ces. 

El Acta de Reforma liberaliza el rl>girren para dar acceso a los cargos 

concejiles, ya que cono se dijo anterionnente, recobra su vigencia el 

Texto CCnstitucional de 1824. 

El Proyecto tenia 22 articules, que fueron elevados a 30, apoyada por -

los mcxlerados, consexv6 el voto indirecto y suprimió la vicepresidencia. 

caro mayor aportacilln apareci6 el Juicio de llmparO, ccri carácter nacio

nal, lo que también había sido prepuesto, aunque mejor técnica,' por la -

rnayoriá de los diputados del Distrito Federal. 

l. 7 Constituci6n de 1857 .-

~ntro de esta COOsti tuci6n no existe ninguna referencia al rE:qimen mun~ 

cipal, caJ:e mencionar que el Seno del Constituyente, el diputado casti:..: 

llo Velasco presentó un proyecto de adiciones sobre municipalidades. 

El régimen rnunicip:il al ser ignorado, los pueblos de los diferentes Es~ 

dos de la RcpG.blica eran goOOrrmdos por los jefes políticos, prefectos y 

~rcfectos que designaban a sus respectivos golx?madores sin intcrven

cUn popular alguna. 

Las puntos princj p..1lcs del proyecto mC!l1cionndo dccHín: 



" 1.- Así. cerno ro re:ca1occ la lilcrtud a lus partes do la tc:<lcraciOO que 

FLX1 los Estados, para ~-u a<lministraci(u, debe tnmbíén rccono=crnc a. las

pa.rtcs constitutivas de los Estadas que son los municipios. 

2.- Q.J.e tcdn tnunicip:ilidod con ucucrdo de su consejo clcctornl, puOOa -

decretar las tno:lidas que crean convenientes al rm.micipio y votar y reca~ 

dar los impuestos que estime necesarios para las obras que a.cuerdo, sian 

pre que con ellos no perjudique a otra municipalidad o al EstOOo. 

3.- Q.Je te<lo pueblo dentro de la República deba tener tierras suficien

tes de ll.SO canún, los E.st.ac:1os de la federaci6n laS canprarán si es nece

sario, reconociendo el valor de ellas sobre rentas pti.blicas 11
• (5) 

1.8 Constitucién de 1917 .-

la Revolución Mexicana de 1910 !ri1Ilifest6 una gran simpat!a por lograr -

una plena lil:ertnd municipal, esto obodeci6 que la Constituci6n de 1917 

hiciera referencia la instituci6n municipal en diversas disposiciones,-

síendo el artículo 115 el que le da un tratamiento sistemático. 

la Constitución del 17 fué pranulgada el 5 de febrero del misno año y en 

ella jur!dicamente se reconoce al municipio cano una figura fundamental

en nuestro país, tanto en su aspecto pol!tico cano su aspecto administr~ 

tivo. 

(5) Calzndn Padr6n, Fcliciano. Municipio Libre, la. cd. México 1983, 

ru. UNN-1, p. 62 
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lti.rcm:>s lU1a rcJ aciói sucint<., de algunos prc-ccptos constitucionales: 

As1 el arttculo 3°, prilw:'tr pSrrafo, cstabl~ al mooicipio funciones cd~ 

cativas junto con la. Fcdc.raci6n y los Est.:idos. 

El art!culo 27 fracción 'N, otorga a los municipios plena cap.:i.cidod para 

adquirir y p:>scer tedas los bi0.Ilcs ncces.:irios para prestar servicio;-Pa
blicos. 

la fraccié:n N del art!culo 31, .impone la obligacién del mexicanO ccntr:!_ 

tu.ir a l::_s gastos públicos del municipio en que re"Sida de manera· prqx>r

cional y equitativa que dispongan las leyes. 

El C<nstituyente de 1917 consagra al municipio caro célula básica de -

nuestra división territorial, señalando cano elanentos del municipi.o: la 

población., el territorio y el gobierno. 

I.a canstitucifu del 17 establece al municipio cano un nivel de gobierno,. 

misno que se encuentra por debajo del gobierno fe::leral y el estatal, - . 

otorgfuilole cierta autanatúa en lo polltico y en lo administrativo res

pecto de estos dos pcderes. 

Di lo referente a la autonanía política, pcxlanos decir, que el municipio 

es el que designa directamente a sus autoridades, que vienen a ser los -

ayuntnmicntos los que se encargan de gol;crnar y administrar su ccrnunideid. 

lil autonan!a en el ilspccto administriltivo, r?dica en que el municipio -

cano ente de dcrc-ch::i plíl>lico con pcrscnalidcJd jurl.'dica y coo su propio -

pütrimcXlio, es .idministr.:ido [XJr el apmtundcnto, sin inte.rvcnción cxte:tTJiJ 
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En el aspecto f inancicro se consagra que el municipio tcndrá

su hacienda municipal, misma que se formará por las contribu

ciones que establezcan las legislaturas locales, siendo di-

chas contribuciones suficientes para satisfacer las necesida

des del municipio. Los mismos municipios a través del ayunta

miento, podr~n administrarla libremente. 

Para finalizar, podernos decir, que el articulo 115 Constitu-

cional, sigue siendo objeto de reformas y adiciones, como lo

muestra el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 

1983, que tiene por finalidad lograr su real fortalecimiento. 
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2.- Concepto.-

Tan s61o ¡xrra efE'Ctos del presente trab.:ljo udoptarcnos el concepto mSs -

gcncru.lizado del nrunicipio, sin dejar de reconocer que existen tantas -

definiciones cc:m:> tratadistas que se encargan de su estudio. 

fu tal virtud cstablcccrros que el mwiicipio es la organü:aci6n p::>lítica

administrativa que sirve de base a la divisi6n territorial y organiza--

ci6n ¡:olítica de los Estados mil3nbros de la Federación. 

la organizaci6n tripartita del Estado Mexicano integra a los .Municipios

ª los Estados y la Federación. 

El municipio responde a la idea de una organizaci6n carrunitaria, con go

bierno aut6naro que nace por mandato de la Constituci6n Política y que -

en la nuestra queda e>..-presado en su artículo 115. 

O:xlfoore a esa base jurídica suprema, el sistema jur!dico municipal se -

crea ¡:or el cuerp::i legislativo de los Estados, sin que los municipios -

p.iedan dictar sus propias leyes. Aunque tienen facultades rnateriallnente

lcgislativas, cato las de expedir reglamentos, de alú que es la ley~~ 

nica 1-hl?licipa.J. ccrnúnmente !la.roa.da asr., expedida p::>r las legislaturas de

cada Estado, la que regula las otras dos ¡:otestades p::>lfticas propias de 

todo gobiC.!Tlo, la administrativa y la judicial. 

Ia doctrina rrexicana contempla al nrunicipio caro una forna de organiza-

ci6n descentralizada ¡:or regi6n o territorial, seguramente debido a que

tiene suprimida su potestad legislativa, adanás de tener disninuí.do y ~ 

OOrdinado su µ:>testad judicial y solruncnte asume su potestüd administra

tiva res¡xmsable de la administración y gestión de los servicios públi-

cos. 
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Para el macs tro Gabino Fraga el municipio es: 11 Unn forma en que 

el Estada descentraliza los servicios pGblicos correspondientes

ª una circunscripci6n territorial determinada ". (6) 

Por su parte el maestro Acosta Romero, en forma de comentario 

nos dice que 11 El municipio además de prestar servicios pGblicos 

realiza actividades administrativas, pol!ticas y socioculturales 11 

(7). 

En cambio el maestro Moisés Ochoa Campos, en una perspectiva más 

amplia señala: " La forma natural y pol!tica de la organizaci6n

de la vida colectiva capaz de asegurar baj_q una forma democráti

ca, el ejercicio total de la soberanía popular 11
• (8) 

En base a lo expuesto por los diferentes autores, respecto al -

municipio, consideramos impactante que a través de esta figura -

jurídica el Estado logra descentralizar los servicios.pfiblicos -
que se circunscriban territorialmente para prestarlos de una far 

ma m§s. expedita y eficaz, realizando actividades administrativas, 

políticas y socioculturales. 

11 El fortalecimiento municipal, demanda original de la Revolu--

ci6n Mexicana, es h~y bandera del Presidente De La Madrid, defi

nir las garantías de legalidad y de audiencia que corresponden -

al municipio, ventilar sus asuntos pfiblicamente en la legislatu

ra, asignarle plenas facultades reglamentarias, dotarlo con los

servicios públicos comunitarios, asegurar su autonomía económica, 

hacerlo responsable de los aspectos comunitarios del desarrollo-

(6) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, 22°ed. México 1982 

Ed. Porrúa, p. 219 

(7) Acosta Romero, Miguel. Teoría General Del Derecho Administra

tivo, 4a cd. México 1981, Ed. Porrúa, p. 326 

(8) Ochoa Campos, Op. Cit. p. 147 
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urrono, dotarlo de sistaras flexibles de capacitación y de asunci6n de -

f1r1ciones, hacer plural la integración de los ayuntnmícntos, es ya dcsdc

cl 3 de febrero de 1984, fecha de entrada plena en vigor de la reforma -

del articulo 115 Ccnstituciarw.l, una transformaci6n que altera profunda

mente la vida pol!tica de todo el territorio nacional ". (9) 

(9) Gira de trab>jo del Presidente de la República, en el Estado de Sonora. 

Presidencia de la República. 'El Gobierno, México 1984, El:litado por los 

'Jlalleres Gr~ficos de la Presidencia de la Rep1'.iblica. 
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El 6rgano de gobierno del municipio es el ayuntamiento, tal y caro lo es

tabl~ nuestra Constitucién Pol!.tica vigente. Ias principales autorida

des que la integran sen: el presidente municipal o nlcalde; los regidores 

y los sindicas, cal:c destacar que la constitución pram..ilgada en 1917 no -

contanpló a estas autoridades lc:i.s cuales fueron incorporadas al Texto -

constitucional, hasta la reforma sufrida en 1933. ( Diario Oficial del 29 

de abril de 1933 ) • 

ras tre~autoridades a que nos referirnos, l_X)r mandato constitucional, son 

de elección popular directa y a partir de la reforma canstitucicmal de -

1933 qual6 prohibida su reelección para el perícrlo inrrediato segíin se de~ 

prende del párrafo Segurxlo de la fracci6n la del artículo 115 ccmstituci~ 

nal. 

Este cuerpo administrativo dura en funciooes tres años, las autoridades -

y prcced.únientos electorales se regulan en la I.ey Electoral que e.>q:>ide el 

&gano legislativo de los Estados integrantes de la faleraci6n. Es muy -

precaria la autoncmía política de los municipios fundamentalmente ¡:arque

aGn en nuestros días el municipio no ha logrado caiseguir su autonanía -

eCCl"lánic.a. 

A nuestro juicio, es por estas razaies que es de particular importancia -

el desarrollo de las Ernpre~s Públicas Paramunicipales cano una fuente de 

ingresos para el fortalecimiento cconánico del municipio. 
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4 .- Canp::tcncia J\drninistrutiva del Municipio.-

Integran lü. cc:m¡::ctcncia del ayuntamiento las atriOOcioncs que fija prin

cipalncnte el articulo 115 de la Constituci6n que no delimita la cx:mpe

tencia municipal, salvo algunas excc¡:cioncs que establecen atrib.Jciones

adrninistrativas que no son exclusivas de los municipios, sino en forma -

concurrente o coincidente con la Federación y los Estados. Por ejemplo -

las que se desprenden de los artículos 3°,36, 73, 117 y 130 de la COnsti 

tuci6n. 

El 3 de febrero de 1983 es reformado el artl'.culo 115 COnstitucional in-

traduciéndose por prirrera vez el aootarniento de las materias que ¡::erten~ 

cen a loS rrrunicipios, se listan los campos que se consideran de natural~ 

za municipal. 

Esta refonra viene a constituir la nueva estnictura, en cuanto a la del! 

mitaci6n de funciones y atribuciones del municipio. Antes de la.núsma, -

práctic;arrente la canpetencia de los municipios dependió de la ley que -

expidiera el Congreso local del Estado y en tal concepto se rrodifican -

los Textos que preceden el cambio y que integran las fracciones II párr~ 

fo Segundo y fracci6n III, y que previenen: 

Art. 115 fracci6n II: 11 I.os municipios estarán investidos de personali

dad juridica y manejan su pa.trinonio conforme a la ley ". 

I.Ds ayuntamientos poseen facultades para ex¡:cdir de acuerdo con las ·re-
ses norJMtivas que delx=rán establecer las legislaturas de los Estados ,

los bandos de ¡:olic!a y buen gobierno y los reglamentos, circulares y -
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disr:osicioncs odminisLrativas de obscivancia general dentro de sus rcs1:cs 

tivas jurisdicciones. 

En esta fracción II lo que se requería era de una m::rlificación total, que 

Cl.iminara la sulx>rdinLici6n de los ayuntamientos a las legislaturas, de -

tal forma. que se enumeran en fonna clara los ingresos que pcrci..OOn los -

Municipios. 

Fn efecto, la propia COnsti tuci6n le da al municipio la calidad de perso

na rroral, sujeto de derechos y obligaciones ya que le reconoce personali

dad jurídica y patrim::mio propios, características esenciales para su -

existencia. 

N::> hay que perder de vista que si bien el municipio can::> persona m:>ral -

tal y caro lo establece el artículo 25 fracción Ia del c.ód.igo Civil en -

materia federal. 

III.-. 11 los nrunicipios, con el ooncurso de los Estados cuando así fuere -

necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes -

servicios: 

a) J\gUa potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 

c) ~cados y centrales de abasto 

d) Limpia 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Clllcs, parques y jardines 
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h) SuJUridad pGblica y t.r5nsito e 

i) Ios dOTLtis que los lL'<Jislaturus lc::cales dctc11ninen sccjÚn las condicio

nes territoriales y socio-oconánicas de los municipios, os1 cano su c.:i~ 

ciclad administr.:itiva y financiera. 

Los municipios de un misno Estado, previo acuerdo entre sus ayuntrunicn

tos y can sujeción n la Lcy, p:xlrán coordinarse y usociarsc para la ras

ef icaz prestaciál de los servicios públicos que les correspansa 

Este precepto va a reccriquistar el ámbito de actividad administrativa -

que ccncieme al municipio, al señalar que este tipo de servicios los -

tcndrfui ; su cargo los ayuntilmientos y J:X>r excepción los prestará el -

Estado, Esta disposiciOO deja abierta la posibilidad para que los munic.f_ 

pies enriquezcan sus actividades. 

En vista de lo anterior pcx:lanos establecer que la reforma constituciooal 

de 1983 ccnsti tuye sin duda alguna el renacimiento del municipio libre -

que ide6 el constituyente de Q.lerétaro y que ah:ira inicia la vida real -

aut6nana. 

Si bien es cierto que ahora el municipio está capacitado jurídicamente -

para la prestaciOO de los servicios pablicos, también lo es que no existe 

:imped.irnento legal para que el municipio puala participar en la vida eco-

nánica lccal a través de inversiones directas o indirectarrente ya sea can 

la prestación de los servicios públicos o bien en aquellas :íreas priori~ 

rias o estratá:]icas que a juicio de los ayuntamientos sean necesarios o -

convenientes para el desarrollo de los propios municipios y que no se re

serven a la fcrlcraciOO o entidades fcrlcrativas en forma exclusiva. 



19 

En la actualidad existe un sin nCnncro de nt:(]cci os en los que participa. 

Ci.municipio il través de Elnprcsas Públicas Parrummicíp.J.lcs cuyo marco -

jur!dico cstti cstructurildo con arro:;lo a la lcc1islnción mercantil cano 

anpresas pro:luctivas ya sea en ví.a de cjanplo para la prancci6n y fo

mento de las nrtc['.aní.as, de las industrias lc:x::;ales de la m:mufactura y 

COTJercializaci6n de prcductos o desarrollo de servicios tur!sticos. 

En estos aspectos el cnol.ifC potencial que existe en las localidades d!:._ 

bidamente estructurado, mediante pro:Jramas de planeaci6n y a trav~s de 

proyectos integrales de inversién que le ¡:ermita una ¡:w:ticipación ec.e_ 

n6nica al municipio que sin duda mejorará la situaci6n financiera del

rnisno. 

Mucho se ha dich::> en la actualidad en raz6n de la autcnanía municipal, 

y mucho también se ha hablado sobre la justificación del Estado para -

participar en la vida eccnúnica del país a través de entidades paraes

tatales. 

Ia importancia especifica del sector paraestatal a nivel federal es -

tan grande en nuestros días que a través de la reforma administrativa 

y juridica se ha venido restructurando el esquana de participaci6n en

la vida ecanánica del pais de las entidades del sector paraestatal. 

IEmos expresado lo anterior con el prop6si to de acreditar en primer -

té.nni.no, la c.:ipacidil.d jur:ídica del mwiicipio para la crcaci6n y fwici~ 

namiento de Empresas PCiblicas Paramunicipales y la conveniencia de !Ja.E. 
ticipar en fonna directa a través de invcrsiooes públicas en SCcieda-
dcs Merc.:intilcs, dedicadas a la pro:lucci6n de bienes y servicios adecu~ 

dos para el dcsu.rrollo ccanúnico del misno •. 



S.- Autonomía llaccndaria del Municipio.-

Para el Congreso Constituyente, fu~ la autonomía económica -

municipal, la preocupaci6n principal, ya que originó los pri~ 

cipales debates a cerca de su texto. En las discusiones res-

pecto a la redacción del artículo 115 ya tantas veces mencio

nado, los diputados constituyentes subrayaron que solo exist~ 

ria libertad pol1tica del municipio mediante la existencia de 

autonomía econ6mica del mismo. 

Sexenio trás sexenio, la autonomía económica del municipio ha 

sido tópico de las primeras promesas nacion-ales, sin embargo

los emp~ños políticos y la planeaci6n para lograr ese fin no

ha sido suficiente y el municipio ha recibido estímulos, ayu

das, participaciones, por designio de la autoridad federal, -

pero aún no ha logrado el estado ideal en ese sentido. 

AGn en.la actualidad y no obstante la reforma citada de ¡983-

de la expedición de Convenios Unicos de Desarrollo, entre la

Federación y los Estados y del esquema planteado en el Siste
ma Nacional de Planeaci6n, ni aún con la creación de los Fon

dos de Fomento Económico Regionales, en el caso del Estado de 

México, el municipio no ha podido conseguir el dominio de sus 

propias fuentes de ingreso, ni las suficientes para su desa-

rrollo social y político independiente, razones para conside

rar como una importante alternativa para el desarrollo,el ap~ 

yo y fomento de las Empresas Públicas Pararnunicipales, que -
como una entidad independiente del municipio permita la part! 

cipaci6n en aquellas actividades distintas de la prestación -

de los servicios públicos que le permitan al municipio por la 
v~a de aplicación de utilidades, incorporar recursos económi

cos y financieros fundamentales y necesarios para lograr el -

ensueño del constituyente que le permita al municipio una vi

da económica independiente. 
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SJ.l:ano~ que no es fácil, que la mayor!u de los nrunicipios no cuentan con 

rccursos cconánicos de invcrsiOO p.:ira el fancnto de anprems praluctivas 

sin anlurgo los ar.oyes de forrlos tales cano el Fardo de Fanento B:onóni

co Regionales, la transferencia de recuroos federales para ap:iyo del mu

nicipio y un cfeicicntc sistana de plancaci6n, pcrmitirS al propio nn..mi
cipio constibJirse en un clancnto intcgrildor de proyectos de dcsarrollo

racionalmcntc planeados y que contanple.n las r.osibilid.:i.des econónicas de 

los municipios, la posible ascx::iaci6n con entidades del soctor privado -

interesados en i)roya:tos de inversión y aún m.'.'is con sccios extranjeros -

que aporten asistencia tá::nica o transferencia de tecnología o bién cap~ 

tal fresco para el desarrollo de nuevos proyectos de inversión. 

Es manento de pensar que el municipio en la acb.Jalidad es un ente adulto, 

responsable y capaz de llevar a cal:o proyectos de inversi6n y de desarro

llo con la participaci6n de sccios privados, de ¡::iersonas de Derecho PGbl.!_ 

co o del sector soc::ial. A través del Sistema de particip3'ci6n en imp.Jes

tos fe:lerales, regulado por la ley de COordinaci.:Sn Fiscal, parE!ce encon-

trar la lbcierda Municipal W1a suerte distinta, en la refoona al artículo 

115 de 1983, que implanta la fuente de recursos propios del municipio al

encontrarnos en su fracción IV lo siguiente: 
11 IDs municipios administrarán libranente su hacienda, la cual se fonnarili 

de los ren:limientos de los bienes que le pertenezcan, as! cana de las CO!!, 

tri.blciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a ru favor, 

y en ta:lo ca.so: 

a) Percibirilll las contrihlciones, i.rx:luyen:lo tasas adiciomlcs, que est.a

blezca.n los Estados sobre la propiedad innobiliaria, de sus fraccionami~ 

tos, divisiOO, consolidaci6n, traslación y mejor as! cano las que tengan

par l:ese el cambio de valor de los inrruebles. 

los municipios pcrlrtin celebrar convenios con el Estado ¡:ara que éste se -

ha.ga Q:"lt"go de nlgunas de las funciones rclíl.cionndns con la uclministraci6n 

de csa.s contr ib.Jc~oncs. 



b) las participaciones federales, que ser.ID cubiertas p:>r la Fc...'deraci6n 

a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anual.men

te se determinen p:>r lilS U3gislaturas de los Estados. 

las leyes fc.tleralcs no lirnitar.5.n la facultad de los Estados para esta

blecer las contrib..Jciones a que se refieren los incisos a) y b) , ni CO!.!, 

ccderfut exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribucio

nes, en favor de personas físicas o m:irales, ni de instituciones ofici~ 

les o privadas. S6lo los bienes de daninio público de la Federaci6n, de 

los Estados o de los Nunicipios estarán exentos de dichas contrib.lcio--

nes. 

Para finalizar cabe mencionar lo que señaló el presidente Miguel De la 

Madrid, acerca del Municipio, en uno de sus mansajes, al afirmar : 
11 Avanzarenos en la consolidaci6n del Municipio Libre; la autoncmía P!?. 
11tica depende de la suficiencia econánica; iniciaranos refonres' al -

articuló 115 de la Constituci6n de la RepGblica, proponiendo al const!_ 

tuyente permanente la asignaci6n de fuentes de ingreso propios e into

cables p.:ira los Municipios con el fin de que p..iedan atender los servi

cios públiros que le sean propios. " (10) 

(10) R.Iiz Massieu y Valadez Diego. Nuevo Dc:recho Constitucional, la ed. 

~15xico 1983, El:l. Porrúa, p. 191 

22 
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CAPITULO II 

La Empresa Pública.-

A) 1\.ntcccdcmtcs llistóricos de lil Empresa Pública.-

Primeramente y con el propósito de encuadrar la estructura jurídica de la 

Empresa Pública, como entidad paracstatal y por lo tanto como parte inte

gr<lntc de la Administración Pública Federal, y para concebir ordcnadilmcntc 

el momento en el que surte la decisi6n del Estado, de llevar adelante un -

vasto proyecto de moderni?aci6n de sus estructuras y de sus esquemas admi

nistr.:itivos, ante el reconocimiento de la complejidad creciente de las or

ganizaciones públicas y de su interrelación con el medio social, que dese!!!. 

boca en ~ reforma administ.i;ativa de 1977, como un' Proceso permanente, in

tentaremos hacer una reseña histórica de como en México fueron surgiendo -

dcsarroll:indose, ordenándose, reorientándose y sectorizandose las entida -

des que hoy integran el Sector Paraestatal y en particular, lo relativo a 

las empresas de participación estatal. 

La intervención económica del Estado en la vida de nuestro país, atendien

do a la complejidad que gradualmente ha ido adquiriendo, a través de la -

historia de la administraci6n pública, se ha desarrollado en diversos con

textos y con pluralidad de propósitos, que las condiciones históricas le -

han determinado, en virtud de las nuevas y variadas atribuciones que le -

han sido encomendadas al Estado de diferentes épocas. 

En un principio, a los estados nacionales, se les facultó como entidades 

soberanas, para normar ciertas conductas con respecto de una población da

da y dentro de un territorio específico, lo que se hil venido denominando 

como el Estado Gendarme, cuya facultad normativa consisti6 en garantizar -

la posibilidad de ejercer el poder soberano, de garantizilr el cumplimiento 

de los ordenamientos de gobierno, ejcrciendó. facultades coercitivas para -

el mantenimiento del 6rdcn púbUco: registrar actos y otorgar la fé públi

ca en los cnsos en que se requiere cstu formalidad, para que surtan cfccton 

ilnte tcrceron y autorizur o prohibir, en su c.1so, cicrta3 conductus y uct.!_ 

vidades, cnc~ug.'.índosc de vigilar el cumplitnicnlo de lils obli!J.iciones pre -

vistas en el Órdcn público, y finalmente arbitrur Jos conflictos que se --
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presenten en el ejercicio do loa dorochoG y un el cumpHmiouto üo lns obli

gaciones que el propio Estado ha cstnblocido. 

En una etapa posterior surge el " Estado Promotor ", ante lLt. nccosid.3d de -

promover ciertas conductas y actividades que se consideraba convcnicnt.e es

timular, cncargSndosc éste de participar, de manera más directa, sobre todo, 

en la vida ccon6mica, procurando la connccuci6n de ciertos objetivos consi

derados valiosos para el progreso del país. Esta facultad le perrniti6 al. E~ 

tado fomentar por medio de estimulas, tales como financiamiento o condona -

ci6n de impuestos, ciertas actividades individuales o colectivas o bien tra 

tar de descsti..mular otras, gravándolas o sancionándolas por considerarias -

poco valiosas. 

Podei:ios considerar que ya en el siglo XX, surqc el Estado de bienestar so -

cial o de servicio, caracterizado por la p::isibilidad de intervenir más di -

rectamente en la vida econ6mica y social, prestando aquellos serv"icios que 

no eran Producidos adecuadanicntc, por los sectores privados, o que se cons.!_ 

deraban indispensables para el desarrollo integral de la sociedad. Esta in

tcrvenci6n directa en los procesos productivos, o bien en la prestaci6n de 

servicios, le permite al Estado, producir bienes de producción o de consumo 

ya para regular el mercado o reservándose la producci6n exclusiva por razo

nes estratégicas. Comercializar directamente ciertos productos para garant.!._ 

zar una justa intcrmediaci6n, consumir obligatoriamente ciertos bienes o -

servicios, para el ejercicio de sus propias atribuciones, o bien para ejer

cer una acción reguladora de la economía, o redistribuir la riqueza mate 

rial y cultural en su conjunto, en el sentido del desarrollo econ6mico y s~ 

cial. 

Finalmente surge el " Entado Planificador Integral ", que incluso, no se -

puede connidcrar en la nctualidLld que se haÜp operando, en ningún p.:>.Ís del 

mundo, aunque se hn. consignn.do fapultadcs parfi alcanzarlo; ;stc lipa de es

tado se prv!.lutnc fncultado p..i.ra dirigir inlcyralmcnte lu oconoinía y la soci.=., 

dad, esta facult•nl le pcrrniL<? planiflcar y adminialrar el funcionamicrtt.o -

global de ln !iociedad en t.odos sus aspcct.os. 
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El ejercicio de funciones tales como promover, servir o dirigir no implica 

de ninguna manera el abandono o la dcsutcnci6n de aquellas, que le han sido 

antcrionncntc .:asignadas; de hecho, en todo Estado moderno, confluyen todas 

estas facultades o atribuciones, desde las de gurantizar hasta lilS de plan.!_ 

ficar, y las cumple de un modo variable en mayor o menor medida, de acuerdo 

con los objetivos asignados a cada una de sus instituciones, sectores o si~ 

temas y según sea la c~triltcgia de desarrollo que éste adopte. 

En el caso de México, es sin duda que a partir de la época post-rcvolucio -

naria, cuando su responsabilidad se ha acentuado ~-se hace permanente, como 

agente dQ cambio social y ~e crecimiento económico con equidad, por lo que 

se ha tenido que intensificar su participaci6n, surgiendo formas distintas 

del aparato gubernativo propiamente dicho, y se hayan ido creando entidades 

especializadas para agilizar la instrumentación de medidas de carácter eco

n6mico. 

Ciertamente en nuestra Constitución de 1917, donde se instituyó en defini -

tiva el ~stado mexicano, como agente responsable del desarrollo econ6mico y 

social, y el ejercicio real, histórico, de esta capacidad potencial, ha ob~ 

decido tanto a factores políticos como económicos, internos y externos, que 

le han llevado a dictar medidas para realizar reformas en materia agraria y 

laboral, así como a crear o mejorar los instrumentos de pol!tica fiscal, m~ 

notaria y crediticia y a establecer políticas de estímulo a las inversiones 

y al comercio. 

Creémos conveniente señalar un antecedente muy general del pcriOdo post-re

volucionario, y así señalaremos que de 1917 a 1921, por virtud de la gran -

turbulencia social y por ser esta época en lc'.l que se defini6 la facci6n rc

volucionilria que se encargarÍr.'.I de ejercer ~¡ poder, bajo los auspicios de -

un nuevo documento constitucional. Solamente hubo intentos de algunils acci~ 

nes tendientes u rcr;tiluir la vigencia de la divisi6n de poderes, y así -

pues, clc!:i.::ip.:ireciú la Sccreti.u:fa de Justicia par.:i con!..:crvar dentro del cjC?C!:!_ 

tivo L1 la Procuradurfil General ele lu IJación, como Ministeri'o Público, remi

tiendo al poder judicial los Lribun.1lcs ele circuito y ju~qarlos de distrito; 
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la cducaci6n primaria y secundaria se cncomcnd6 en forma dircctá a los ayu!!.. 

tamicntos locales, conscv.lndosc como responsabilidad federal unicamcntc la 

cducaci6n posterior, se crearon como departamentos ar.lministrativos, un 6rg!: 

no encargado de los establecimientos fabriles y militares, y otro, de apro

visionamientos gcmcralcs y uno mtis encarga.do de la contraloría de la Fcdcr!!_ 

ci6n .. 

Dentro del periodo que va de 1921 a 1930 el esfuerzo gubernamental, se cric!!_ 

t6 basicamcntc, a la pacificación del país y al logro de la estabilidad pal_!, 

tica y econ6mica; fue necesario hacer frente a una expansi6n violenta de in

tereses conflictivos, producto del incipiente ajuste de diversas corrientes. 

En lo político, los esfuerzos de pacificación culminaron con la crcaci6n del 

Partido Nacional Revolucionario, unificándose en un partido, los intereses -

faccionalcs y regionales de la época. 

En lo ccon6mico, se imponía la necesidad de poner orden y generar los recur

sos necesarios, por lo que fue creada la Comisi6n Monetaria y en el año de -

1925 se creó el Banco de México. Asimismo, se patcntiz6 la necesidad de res

taurar la red caminera del país, y su infraestructura hidraúlica, propicián

dose así, el desarrollo en una tecnología nacional, para la construcción de 

obras de tal magnitud. Fue entonces que se cre6 la Comisi6n Nacional de Ca.m!_ 

nos y la Comisión Nacional de Irrigaci6n, as! como las Juntas Federales de -

Mejoras MaterialC!s y l.:is Juntas de Caminos. 

Se uprobó en esta época la primera Ley del Petróleo, que vino a instrumentar 

aunque tímidLUncntc, el derecho del Estado sobre los rccur sos del subsuelo; -

en materia de cncrgético!l, !lC rcgul6 la indu5tria eléctrica, mediante una -

Ley Fcdcr.:i.l. J,os crecientes requerimiento!:i d.cl campo y el mandato del artíc~ 

lo 27 originaron la ~rcación del dcpiirtamcnto agr.:ario, ;is! como del naneo N~ 

cionnl de crérJi Lo llgrícol.:i. 
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Oc los afios ele 1930 a 1940 se presentan considerables avances, en materia 

de reforma administrativa; es así coma en 1931 se promulga el C6digo del 

Trabajo y se establece el departamento del trabajo, desprendiéndose de la 

Secretaría do Indu~tria, Comercio y Trilbajo; se establece la Ley de Plan!._ 

ficilci6n y se fortalecen las facultades del a.:mco de México, a través de 

la aprob.:i.ci6n de leyes bancarias. En 1933 se cstilblecc el D.:tnco Nucional 

Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas, con el prop6sito de apoyar los 

planes de desarrollo del gobierno, y se instituy6 Nacional Financiera co

mo banco de desarrollo, que conjuntillncntc con el Banco de México habría -

de impulsar en buena medida la c>:pansión de nuestra economía. 

Es en el gobierno del pr~sidcnte Cárdenas, cuando mediante un vasto pro -

grama, estructurado en el plan scxenal, se busca la reoricntaci6n de los 

planes y estrategias del gobierno, estableciéndose los instrumentos lega

les y los mecanismos institucionales, que a nivel nacional, en fo.rma co -

herente, fueran capaces de coordinar y transmitir las demandas' y aspira -

cienes de los distintos grupos sociales, que surgieron con el proceso re

volucionario. En esta época surge la Confederaci6n de Trabajadores de Mé

xico, como un Órgano que perseguía en sus origcnes el saneamiento del mo

vimiento sindical; en marzo de 1938 se creó la Confederaci6n Nacional C~ 

pesina y también nace la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Ser

vicio del Estado. En 1936 también se crc6, por Ley, la Confederación de -

cfunaras Nacionales de Comercio, que incluía tanto comerciantes como a in

dustriales, con fines de representación ante el gobierno. 

Ya para 1935, la producción agrícola illcanzaba un lugar de primera impor

tancia, pero se carecía de un sistcmil que facilitase el crédito y finan -

ciüJnicnto a este ramo de la producc16n y con motivo de lu Refo.rmu Agraria 

se creó en 1935 el D.:inco Nacional de Crédito Ejidal y en 1936 los J\lm.:ice

nes N.:icion.:iles de Depósito, S.A. 

También en esl.:i época se dió énfasis .11 movimiento coorporativo; se reor

ganizó la Sccrct.:1ría ele Economía Nacional y se cstableci6 una Direcci6n -

dcdic.1da u promover a l.1s cooperativas, y .!}e crc:>o el Dauco de F'umcnlo - -
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Coorporativo, propici.1ndosc así el surgimiento de un número considnrablc 

de socicd.:i.dcs cooperativas, algunas de las cu<tlcs fueron de participaci6n 

estatal, como las de los ingenios azucareros. 

Es de 1940 a 1950 cuando el sector público continu6 invirtiendo grandes -

sumas, orientadas sobre todo a consolidar las posiciones ya ganadas en el 

petr6lco y en los ferrocarriles; también llcv6 a cabo sus primeras inver

siones en el sector manufacturero, participando en la industria pesada, -

con Altos Hornos de Néxico, S.A.; Fundiciones de Hierro y Acero, S.A.; -

Aceros Esmalt<idos, S.A., Maquinas y Herramientas, S.A.; Productora Ferre

tera. Mexicana, S.A. e Industria Eléctrica Mexicana, S.A. de c.v., se ere~ 

ron nuevas industrias del estado como Sosa Texcoco·, S.A.; Beneficios Mcx!_ 

canos del Café y Guanos y Fertilizantes, entre otras. Cabe mencionar que 

la inversi6n del Estado en este tipo de inversiones fue originada con mo

tivo de la Segunda Guerra Mundial y fue considerada por esta razón como -

un área estratégica de invcrsi6n. Buscándose dar mayor énfasis a la nece

sidad de encauzar el crédito hacia la agricultura y la industria, se ru:p.!_ 

dió la· nueva Ley de Instituciones Generales de Crédito y se modific6 la -

Ley Orgánica del Banco de México para hacer más efectiva su intervenci6n 

en el mercado de valores. 

En l.946 se rcfonnó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, y es 

también cuando buscándose elevar la productividad del ya complejo apara

to administr.:itivo dcsccntrulizado, que había ido creciendo por agregaci6n 

coyunturalmente y que no contaba con un medio adecuado de control, se cx

pidi6 en 1947 la primera Ley para el Control de Organos Descentralizados 

y Empresas de Participación Estatal. 

El periodo que va de 1950 a 1960, se cnrc'lcteriz6 por las presiones infla

cionarias; sin embargo, se instrumentaron importantes mcdidc'ls de refonna, 

llcv5ndosc a cabo una política de crecimiento económico, momento en que -

el Estado, echa mano de mecanismos in5tilucionnlcs 1ircviamcntc creados, -

oricnt.'indolos con vist.1s n com~olidar la industria, vía sustituci6n de im 

poz·taciones. 
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Es tc1mbién en esta época cuando se reestructura Pütr6leos Mexicanos y la 

Comisión FcdcroJl de IHeclricidud y dentro de este criterio rcoricntador, 

il través de Nacional Financiera el Estado ol.dquiri6 participaci6n tanto -

mayoritaria como minoritaria, en numerosas empresas manufactureras mexi

canas, .:tlgunils de las cuales hüb!an fracasado en manos de la iniciativa 

privada. 

El proteccionismo ilimitado y poco selectivo contribuy6 a crear un<l in -

dustria cara, de escasa eficiencia y de bajos salarios, con un costo so

cial y político alto. 

De 1960 a 1970 el gobierno ya se enfrenta a una estructura productiva d!_ 

nc'.irnica !. se crea la necesidad de diseñar políticas aplicadas, para enea!:!.. 

zar los efectos estabilizcldores del crecimiento y esta política, descri

ta por sus autores como de "Desarrollo Estabilizador", caracteriz6 la e!!. 

tratcgia del desarrollo de México en la década a que nos referimos. 

En esta época, en materia administrativa, se puso cada vez, más de mani

fiesto que el sector público, había venido realizandose hasta entonces,

por agr'79ación, sin un plan que lo guiase, entre las casi 300 instituci~ 

nes estatales y paraestatales que había en 1960, se encontraban las más 

disímbolas formas de organización, estilos de direcci6n, objetos de act.!_ 

vidad y de actualidad o anacronismo, de métodos y sistemas administrati

vos; esta situa.ción detenninó una serie de medidas tendientes a la pro -

gramación y centralización del gasto finttnciero público, y a la coordin~ 

ción de la acción estatal, ya en 1959 se había creado la Secretaría de la 

Presidencia, con el propósito de que ésta coordinara las inversiones pú

blicas y la del patrimonio nacional como un órgano de vigilancia. 

Esta década aumentó el número de entidades paracstatillcs aproximadamente 

seo. 

Es en 1970 cuando se publica la nueva Ley para el Control por parle? del 

Gobict·no redera! de lon Organi!imos Dcsccnlr.::ilizados y Empresas de Partic!_ 

p.:tci6n f;!;tatal. 
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Este ordcrrnmicnto, aunque simi ln1· al Uc 1966, en lo que rcspcct.:a a las 

tres dcpcnclcncius, aulorh:ad.1s pariJ ejercer el control ele las entidades 

paracst.ü.1lcs, cst.:tblcce la innov.ición dl! incluir il las empresas de pa;:_ 

ticip.-"lción estatal minoritaria, como sujetas a la vigilancia de la Se -

crctarÍ.:t del P<lldmonio Ni1cional y la obliqación ele éstas de inscrihir

cc en el registro de organifimos y empresas, y de comunicar las modific~ 

cienes o reformas que afcct,;ir.in su constitución, en los mismos términos 

sciialados püril los organismos dcsccntralió!ac1os y empresas de participa

ción estatal mayoritaria. 

Es en esta Ley donde quedaron definidos los lineamientos, para que el 

gobierno _!cderal, ejercitara un debido control de los organismos desee!!.. 

tralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos, tanto ad

ministrativos como financiero, y a través de la Secretaría dcl Patrimo

nio Nacional, de la Secretaría de Hacienda y dP la Secretaría de la Pre 

sidencia. 

Es el 7 de abril de 1975, cuando por acuerdo presidencial, se determina, 

que tanto los organismos descentralizados, como las empresas de partici

pación estatal, informen de sus actividades a su respcctjvo órgano de g~ 

bicrno, sin embargo no obstante los esfuerzos reseñ;1dos, y ante el reco

nocimiento de que los recursos del Estado son escasos, frente a la magn.!. 

tud de sus responsabilidades, para aprovecharlos más inteligentemente se 

hizo indispensable la creación de nuevos mecanismos de programación que 

permitieron elegir la estrategia de acción más conveniente, para garant.!_ 

zar el crecimiento sostenido de.! lil. actividad económica y la distribución 

equitativa de los beneficios de ésta. 

Es el aí10 de 1977, el que r.i.:irca en forma definitiva la decisión del Est~ 

do de plantear unn cabal reforma ildministrat:iva, en la que se inscriben 

los nuevos l incamienton derivados de la cstriltegia global de desarrollo 

y ~o ponen cm vjc1or los 01dcnamicnlos jurídicos que establecen el proqr!!_ 

ma <le rcro,.mu .1dmini!:;Lrativa del gobierno federal. 
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Es mediante la Ley Org5nica de la Mministración Pública que se da conte

nido a los dos <Jrandcs universos que conforman la administración pública 

federal mexicana, tanto en el ámbito de las dl'pcndcncias centralizadas e~ 

mo el conjunto de entidades que constituyen la administración pública pa

racstatal, quedando comprendidas y reguladas por primera vez en un-solo -

ordenamiento jurídico, que se pone en vigor el lo. de enero de 1977, y p~ 

ra apoyar dicho cuerpo orgánico se publican la Ley del Presupuesto, Cent!!_ 

bilidad y Gaslo Público Federal¡ la Ley General de Deuda Pública y los -

AcuP.r.Uos de Scctorización de las Entidades Paraestatalcs. 
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B) .COnccn.to de l:1nurcsa,?(1blica.-

llanos considerado hacer osta dcscrip::i6n histórica de lo que en México 

ha sucedido y ello nos pcnnite crunarcar nuestro tona caro tul proceso -

permanente, dentro de cuyo marco se encuentra el significado que las -

anprcsas de participaci6n estatal han tenido cnnu 'estro pa.í.s, ~ fi.m

ci6n del desarrollo nacional. 1\hora trataronos de estitblecer el aspec

to conceptual de anprcsa y para tal efecto diranos que sin el propSsi

to de entrar en cuestionarn.ientos de ninguna naturaleza p:danos adoptar 

tan sólo para los efectos del tema que nos ocupa, el concepto de anpr~ 

sa que nos define el maestro Barrera Graf, señalando que: 11 La anpresa 

es la organizaci6n de una actividad econérnica que se dirige a la pro

ducci6n O' al intercambio de bienes o de servicios para el mercado 11 

(11). 

Ante la diversidad de criterios para precisar el concepto Ce enpresa -

¡:>Jblica en la doctr:ina y en el Derecho COnparado, el maestro Serra -

Fojas nos presenta un concepto general, al definir a las anpresas p:j.

blicas cano: " Entidades de derecho p3blico, con personalidad jurídica 

patrim:mio y régimen jurídico propios creados o reconociads ¡:or medio

de una rey del congreso de la t.Jni6n o ~reto del Ejecutivo Federal, -

para la realización de actividades mercantiles, industriales u otras -

de naturaleza econánica ". ( 12) 

~sde el p..Ulto de vista econánico, el maestro Acosta Ranero nos define 

a la anpresa p:iblica cano: 11 Conjuncion de los factores de la pro:luc--

(11) Barrera Graf. Tratndo de Derecho Mercantil, la. El:l, México 1957, 

El:l. Porrúa. 

(12) Scrra Rojas, J\ndrés. D::?rccho lt.dministrutivo, 6a Fd, México 1974, 

El:l. Porrún. 
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ci6n para obtener bienes o servicios, que el Estado considera en un no

mcnto necesarios p.:tra el interés general o la satisfacción de necesida

des colectivas ". {13) 

O::::rro ¡:odcmos observar el conceptó de onpresa, y en materia jurídica no

ticne una fisonan:í.a partiOJlar, en el caso de México, siendo esta no-

ci6n de car5cter econánico y a veces ¡;oHtico. En el =np:> de la econo

mía a la ~presa p;jblica se le concibe cano una organización técnico -

ea::mánica de los facto:r:es de prcilucci6n, considerados estos cono traba

jo, naturaleza y capital, para legrar obtener bienes o servicios, dest.!_ 

nados al consumo, oon la intención de obtener beneficios. 

e) Régimen Jur1dico de la Empresa Pdblica. -

Analizando el concepto de enpresa ¡::ública, señalarenos su ré;¡imen juri

dico, dentro de nuestro ré:Jimen de econan:í.a mixta se acepta la coe.xis-

tencia de onpresa5 ¡::úblicas privadas y de carácter mixto, estas últ:imas 

conocidas ccm::i anpresas sani-p.íblicas o de participación estatal; ahora 

bién, con el prop5sito de circunscribir esta figura jur:ldica dentro del 

contexto de nuestro sistana de organizaci6n administrativa .. Es conveni

ente señalar que las fonnas de organización administrativa son la cen

tralizaci6n propiamente dicha, cano la centralización con desccncentra

ci6n administrativa y en segundo ténnino la descentralizaci6n aclrninis

trativa, ya sea territorial o p:>r servicio. 

Así. pcdaros válidamente conccptualizar la centralización administrativa 

de acuerdo con el maestro Serra FDjas, cano: 11 El régimen que establece 

la sul:ordinación unitaria, a:x>rdinada y directa de los 6rg.:J.nos adminis-

(13) l\costa Ranero, ~ p. 240 
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trativos nl p:x:lcr central, 0.."ljo loo diferentes plntos de vista del nan

bramicnto, ejercicio de sus funciones y ln tutela jurrdica, p:_,ra satis

facer las necesidades p.íblic.:is ". (14) 

O::! igual fonna, define el maestro lü dcsconccntraci6n m:lministrativa -

ccmo: 11 I.a transferencia a un 6rgano inferior de una canpctcncia, o a -

un p:dcr de decisión ejercido ¡::or los órganos superiores disn1nuycndo -

relativamente, la relación de jerarquía y subordinación ". (15) 

Con mayor claridad la define el maestro Gabino Fraga señalando: 11 Q..ie -

es la de~o:Jación de facultades de los órganos su[.)eriores en favor de -

órganos inferiores internos de la misna administraci6n, o en organisnos 

externos a ella, distrih.l!dos en regiones gecx;ráficas adecuadas, ¡xira -

quE>::lar sujetos al poder jerárquico de la autoridad central ". (16) 

Finalmente diranos la desconcentración administrativa de acuerdo al -

maestro Fraga, establece: 11 ().Je ésta tiene lugar a.Jando se confía la -

rea.lizaci6n de algunas actividades administrativas a organisnos desvin

culados, en nayor o menor grado de la administraci6n central, guardando 

éstos una relación diversa de la jerárquica ". (17) 

(14) serra Rojas, ~· p. 493 

(15) Serra Rojas, ~· p. 501 

(16) Fraga Gabino, ~· p. 314 

(17) Ibidan 
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Nuestra ley Org6nica. de la /clninistración Públicu 1:-oclcral en los art1-

culos 9 y 17 nos da las bases para la dcsconccntrucién, siendo el art!_ 

culo 9 el que se refiere cs¡:ccíficamcntc a la fonlllllaci6n de planes de 

gobierno a los que deberán ap::'l'.Jarsc las dc[X!I)dcncías y entidades de la 

lilministraci6n Pública. 

Con lo:; conceptos anterionncntc señalados, p::ikmos cstnr en posibili-

dad de establecer que el sistana de onpresas de particip..i.ción estatal, 

es una fm:ma de organización, a la que el Estado recurre cano uno de -

los medios directos de realizar su intervención en la vida econémica -

del pa1s .. Sin anbargo desde el p..mto de vista doctrinario, en tomo a

la problen&tica de la anpresa de partícipaci6n estatal, reina una gran 

confusión debido a que entre otras razones, que para clasificar una -

Ley cano administrativa o mercantil existen tesis de teda tip::> y ade-

m~ el maestro Serra Rojas señala sobre el partio.ilar: 11
, Ole el probl~ 

ma de la anpr.esa corres¡:::onde en principio al camp:> del derecho mercan

til y al trasladarse al cam¡x> del derecho p'.iblico ha sido fuente de -

confus~6n al crearse la entidad dencrninada Empresa l'Ublica 11
• (18) 

Por otra parte, algunos tratadistas manejan indiscretamente o confun

den la empresa de participaci6n estatal can el organisno desce.ntraliz~ 

do, bajo el rubro de Elnpresa Pública. 

Dentro de nuestras disp:tsicicoes de carácter administrativo, son las -

que contienen descripciones de: la cnpresa de participación estatal, e~ 

tas son la Ley Orglinica de la Mministraci6n Pública Federal y la I.ey

para el Control por parte del Gobierno Federal de Organisnos Descentr!!_ 

lizados y Empresas de Participación Estatal. 

(lS) Scrra Fojas, ~· p. 674 
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el Ucsarrollo de la D1iprcsa Pública en México ha cunstituido \.Ul ele-rento 

de principal imi:.ortancia p.:ira la cstructuraci6n jur.idica del sector [\'lr~ 

estatal, que de ilcucrdo con la ley Orgánica de la 1\dministraci6n Pública 

Federal ha sido considerada c:x:m:> pr'lrtc integrante de la J\dministrüci6n -

Pliblica Federal. 

Sin embargo es de cxmsiderarse que desde un punto de vista de racionali

zaci6n del sector público, la flnprcsa Pública Paramunicipa.l constituye -

el funclrurento y punto de partida para entender la participación del Es~ 

do en la vida prcrluctiva del país. 
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o) Intcr:vcnci6n Del Estado en ln Econa:nía.-

r.n. presente ccnturja se caracteriza p:Jr el surgfo1jcnto de una serie de 

acontecimientos scx::iülcs, cconé:micos y p:>líticos que habr:i:an de marcar 

un nuevo ruml:o a los E:;tados Nacionales. 

: El liberalisrro cconémico que funcionaba OOjo la f6nnula del 11 Dejar 

Hacer, Dejar Pasar 11
, es sup::?rado p:>r el ensanchamiento de la esfera -

de actividad del Estado en detrimento de la de los p:irticulares. I.Ds -

Estados del::en legi tim:rr su intervcnci6n limitan te de la participaci6n

particular a través de las normas dictadas p::>r su .p:>testad soberana, -

que es 1.i) manifestación de la voluntad ¡:opular dado su carácter repre

sentativo. 

I.a Prirrera QJerra Mundial plantea al Estado la necesidad de liberarse:

de su papel de [XJlicía o vigilante para darle la misión de enfr~tar -

y resolver con su autoridad rroral la crisis econánica desencadenada -

por el conflicto hélice. 

La Gran Depresión requiere soluciones que escap;m de las manos del PEl!: 
ticular p:ir que s6lo el Estado con su p:x:ler, es capaz de resolver. Pa

radójicamente los Estados li.berüles por excelencia, Inglaterra y Esta

dos Unidos, que fueron de los mayormente afectados p::>r la crisis ccon§_ 

mica, se colocan a la vanguardia a través de la ejecuci6n de dos plan

es econémicos importantes, el Wealfare State y el New Deal, respectiv!:!_ 

mente, cuya finalidad era superar los 9roblanas econémicos a la vez -

que construir la infraestructura necesaria püra su desarrollo, con di

versos roa.tices, la intervención de los Estados en los nsuntos econáni

cos no se hace csp::?rar, es la única form:i vi.Jblc de superarlos. 
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L'l crisis C]licdu. cJtrás, no usí. la intcrvcnci6n cconúnica del Estado que 

oscila entre la planificación totalizndora de los países socialistas -

cuyo punto culJninante cncontrruros en la Uni6n Sovi6tica hnsta la run -

plia gam:i de li.Lcrtades cconúnicas pcrmi tid<ls al sector privado pero -

sicrnprc OOjo la mirada vigilante y el ejercicio de fucultadcs de regu

lación y manejo de actividades r-or parte del Estado que se nunificsta

en Norteamérica. 

A partir de la primera década del siglo, se crean en Inglutcrra las -

pr.imer.:is Dnprcsas Públicas caro una fonra sistc:nática de intcrvención

Estatal en la econcnú.a. Esta intervenci6n va haciéndose cada vez más -

acusada hasta llegar en algunas áreas a desplazar por canpleto al par

ticular. 

En nuestra realidad nacional, si bién pcdcrros hablar de renglones eco

nCxnicos que desde fines del siglo pasado manejabJ. el Estado, cano el -

caso de los ferrc:::carriles, p::dem:is también afintlar que el intervencio

ni.s;ro econémico se sistematiza a partir de la Constitución de .1917 en

la que . se plasnan junto a las garantí.as individuales las llamadas ga-

rantí.as sociales, algunos con evidente contenido econémico, caro es el 

caso del articulo 123 que habla del trabajo y la seguridad social, o -

del 27 ·que consolí.da la propiedad de la Nación sobre sus recursos nat.!:!_ 

rales. 

Con objeto de ap:::>yar la industrializaci6n del país se dan imp::>rtantes

actos gubernativos del alto nivel cano la nacionalizaci6n del petr6leo 

( con la consebida expropiaci6n ) , la de la industria eléctrica; sur

gen las empresas pG.blicas del sector financiero, el seguro SOcial, la

adguisici6n de anpresas ¡:cr parte del Estado, situaciones tcxlas que d~ 

notan una p:rrticipación cada vez más decidida del Estado en la econo-
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mía nacionül y que se 1Mnificsta en una vasta lC<Ji5laci6n de esa nntur~ 

lcza { Ley de rronorolios, Ley de Pluncación Ccncral de la República, -

Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo en M,.'ltcria Econánica y otras ) . 0!_ 

cha intervención alc:mzu su p.mto culminante con la inclusión en la C8!:_ 

ta Magna del " Capítulo Econánico 11
, en el que se pl.:isma im¡:ortantcs -

atribuciones económicas del Estado, que si bien ya se contenían en la -

legislación ordinaria, no se hallaban inscritas en la Constituci6n. 

El capítulo Econémico ahora, y la diversidad de leyes de contenido aná

lCXJo derivadas de los preceptos de 1917 plasman .imp:Jrtantes facultades

que el Estado Mexicano desarrolla a través de las· tres personas jurídi

cas que-lo integran: Federaci6n, Estados y Municipios ya que no tcx:la la 

materia econ&nica es federal y los otros dos niveles de gobierno, en -

ejercicio de su autonanía y de confonnidad con la propia COnstituci6n -

la pueden desarrollar. 
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E)Clpítolo Econánico de la Constitución.-

En diciembre de 1982 fué rcforn\ildo el ñrtfculo 25 Constitucion.:>.l, fijan

do esta disp:::>sición, las b::J.scs ¡xtra la cconafil.:i mexicana y reconcx:iC'Jldo

la obligación del Estado de ejercer su acción en distintas áreas, segt1n

lo exige el interés nacional y los sentimientos fX?pularcs en los que sc

funda la Federación. 

En efecto, el nuevo texto de la disp:Jsición indica que esa rectoría dcl

Estado se realizará de m.Jilera fundamental a truvés del proceso de plan~ 

ción cuyo impulso se inicia en las áreas cstratC">C]icas y en las activida

des prioritarias, con la participc'.lción de los sectores scx::ialcs; el con

curso de todos los esfuerzos prcductivos del país, queda así establecido 

y orientado bajo un criterio de equidad scx:ial, las organizaciories de -

tra.OOjadores, cooperativas, cammidndes y otras formas de acci6n junto -

con los particulares y sus enpresas recibirán el estimulo y aliento en -

la vida que se corresp:msabilícen con el interés público y actúen con -

responsabilidad social. 

El artículo 26 por su parte, que también fué motivo de una profunda re-

forma constitucional, constituye un notable avance en el Derecho Positi

vo Mexicano ya que es ahí en donde se incor¡::oran ].as normas de planea-

ci6n sentando las bases de un Sistena tcocx:rático de amplia participa-

ción y en el que se considera caro detonadas del proceso al llmicipio. 

En efecto esta nueva disposición detennina que el Estado debe de inte--

grar un Sistema Nacional de Planeación Democrática y en este marco jurí

dico en donde se presenta el Plan Nacional de Desarrollo que queda legi

timado por la propia Constitución y regulada por la nueva Ley de Planea

ci6n. Dicho Plan resp:mde a la voluntad p:::>lítica de enfrentar los retos

actualcs del desarrollo del país con una amplia participaci6n de la so-
ciedad conduciendo al cambio por la vía institucional. 

Es importante destacar que el texto de esto disrosición de manera csr:cc! 

fica dctcnnlnil que la ley cslablccerti las b.Jscs parn que el Ejecutivo F~ 

c:leral ccord.inc mediante Convenios con las EnUdadcs Federativas en lo r!:_ 

lativo a la elalornci6n y cj0CUción del Sislan.J de Pl.:incuci6n Dcm:x:rtiti-
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ca del dcsarrol lo nacional. 

Es aqui donde cncontrarros la h.-isc constitucional que da vigencia a los 

Convenios que suscriben la Fcdcraci6n y las Entidades Federativas al -

esquema, adaptado en el plan en el capitulo corresp:mdicnte a la Pol:í.

tica Regional, de ahi que respetándose la sobcran:í..:i de las Entidades -

Federativas se da congruencia y ccmplcnentarieclad al desarrollo regio

nal el cual queda plasmado en el Plan Nacional, en donde establece -

caro puntos fundamentales el desarrollo estatal integral, el fortaloc_!: 

miento municipal y la rcordenaci6n de la actividad econérnica en el te

rritorio nacional. 

Plantea -asimisrro los prop5sitos y lineanúentos de estratégia; las lí

neas de acción para el desarrollo estatal; una mayor vinculación de la 

econcrnia rural y urbana; un sistema estatal de planeaci6n derrocrática; 

los planes estatales de desarrollo; el convenio único de desarrollo, -

ceno instrumento jurídioo, administrativo, programático y f~anciero -

que contempla la concertación de canpranisos sobre diversas acciones -

de canpetencia concurrente y de interés canGn entre los gobiernos fede 

ral, estatal y municipal. 

Asi.mistro plantea el fortalecimiento municipal mediante programas esta

tales de inversión, integral de desarrollo rural; de atención a zonas

marginadas y apoyos financieros a Estados y Municipios. 

El artículo 28 refonnado, establece la prohibición de los rronopolios -

las prácticas m:mop5licas, los estancos y las exenciones de impuestos

y las prohibiciones a título de protección a la indnstria. 

El manejo directo del servicio p(iblico de bonc~ y cr.édi to y precisa -
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aquellos org.:ulisrros y anprcs.:is con los que considera el Estado pc'lra el -

m:mejo de las 15.rcas estratégicas y las actividades de carácter priorita

rio en los que éste participa. I:stablcce asimiSD los casos en los que -

el Estado pxlr.5. conccsionar servicios ¡:úblicos o la m;plotaci6n, uso y -

ilElrovech.:unicnto de bienes del <laninio de la rcclcración. 

La disp:>sici6n que analizarros incorpora un elancnto ñmdamental que del.!_ 

mita la particip.:ici6n del Estado en la cconanía a aquellas empresas es

tratégicas o prioritarias para el desarrollo nacional la cual implica un 

cambio de política ya que el Estado durante los últimos tian¡:os venía -

participando en empresas prcxluctivas de toda !ndole que fueron confo~ 

do lUl sector paracstatal desarticulado y anárquico, ciertamente hasta -

esta refunna constitucional y ¡:or las razones que herros señalado en el -

capitulo correspondiente a la Empresa Pública, el Estado participaba en

actividades que van desde la participación del sei:vicio de energía eléc

trica hasta la prcducción de ~efrescos anlx:Jtellados o la propiedad de ~ 

naderías. 

Con esto no existía una ruta que orientara su intervención en áreas que

ahora quedan definidas COTO no prioritarias de las que se separa el Es~ 

do para atender solo aquellas a las que se refiere el mencionado artícu

lo 28. 

cabe mencionar que bajo el esquema de particip3.ción en un marco de econ~ 

mía mixta el Estado invadía actividades mpresariales que ahora deberán

asumir exclusivamente los sectores privado y social y marca una clara -

ruta hacia la atención de prioridades, sin distraer su actividad en otro 

tipo de acciones que nada tienen que ·ver con sus objetivos y que ¡:or -

otra parte al ser ma;l manejadas rnuche.s de ellas venían constituyendo una 

imp:>rtante sangría de recursos fiscales y en muchas ocasiones pérdidas -

injustificadas que gravitnlxm en forno im¡:ortante en el presupuesto de -

gasto de la Federación. 
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Caro cementaría adicional dcOOrcnos de establecer que las Onprcsas -

Públicas Pararm.micip:llcs caro factores de desarrollo cconémico del -

Municipio deberán de orientarse a la atcmci6n de áreas prioritarias y 

actividades cstratC'<]'icas, congruentes con el contenido de dicha disF2 

sici6n constitucional. Sin distruer recurso alguno en empresas prcdu~ 

tivas que ahora quedan reservadas a los sectores social y privado. 
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%) ~ ele Plm1cci6n.-

Pira Q1nnar Myrdal la planeaci6n es: 0 El conjunto de tentativas dclü:~ . 

.tildas y concicntcs emprendidas ¡::or el gobierno de un pais y en colaOOr~ 

ci6n ron las otras entidades pura CCXlrd:inar de una manera racional las

artividadcs nacionales a fin de alcanzar mejor y m.'1s pronto los fines -

~seados dentro del futuro desarrollo 11
• (19) 

&:Iros señalado en el punto relativo a antecedentes que la 11 Plancación

rebidamente sistenatizada y articulada es un estricto sentido moderno -

f.le aplirada.. ¡:or primera vez en la unión Soviética 11 {20) ya que al de

Sl~r la propiC'dad privada de los elementos de prcrlucci6n, sólo pE?E, 

naneci6 la voluntad del Est.:ido y su participación en el proceso econán!_ 

a:i, por lo que fue entonces necesario que se diseñara un plan econánico 

¡ara el desarrollo nacional, iniciándose de tal fonria el primer intento 

te plancaci6n del conjunto • 

.J. partir de ese intento1 los pa:í.ses..- han tenido avances considerables en 

mteria de planeaci6n, mediante la sistematización de esa concepción, -

infoonación y estn.icturaci6n de planes y programas integrales, la fija

ci6n de metas y objetivos y la articulación de acciones para el establ~ 

cimiento de esquemas unifonros de rncdclos de dcsnrrollo nacional . 

.ih la actualidad tiene fundamental irnp:>rtancia en todos los pa:í.ses la -

planeación1 en materia politica, econánica y scx:ial, ya que el Estado -

.n::xlemo y los diversos sistenns de p::Jlítica.p:ira la concc¡:x::ión de los -

objetivos y desarrollo nacional se fundan basicamcnte en la planeación. 

En el caso de Hfucico se le ha dado una únportancia de tal relieve que -

recientanente fué reformada la Constitución para incluir una norma jur!_ 

dica que trata precisamente de la planeación dcm:crática caro punto flJ!!. 

{19) Gunnar Nyrdal, citado p:ir, Rangcl C.outo, llugo. ~rccho Econánico, 

2il o:l, r-éxico 1982, Ed. Porrúa, p. 2~6 

(20) Rangcl Couto, ~· P-, 255 
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damcntal para alci1nzar la dcmocr.'.'icia y que a la vez guruntiza la 

participaci6n de todos los sectores en la plancaci6n de los gra~ 

des oUjetivos nacionales. 

En nuestro concepto, consideramos que en el caso de México se ha 

sentido en forma tan importante la necesidad de diseñar el mode

lo del país que queremos ser, que se ha cicvado a rango constit~ 
cional la planeaci6n dcmocr~tica nacional, ya que la experiencia 

hist6rica de México nos ilustra sobre la urgente necesidad de -

contar con un eficiente sistema de planeaci6n. 

Nuestra Ley de Planeaci6n constituye el ma . .i:co jurídico del Sist!:_ 

ma Nacional de Planeaci6n Dernocr~tica en nuestro país, a la vez

que regula y conforma se adaptar5 a las necesidades del desarro

llo nacional. 

En su artículo 2ºseñala: " La planeaci6n deberá llevarse a cabo

como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del 

Estado· sobre el desarrollo integral del país y deberá tender a -

la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, cu~ 

turales y económicos contenidos en la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos. Para ello estará basado en los si

guientes principios: 

Fracción v.- El fortalecimiento del pacto federal y del munici-

pio libre para lograr un desarrollo equilibrado del país promo-

viendo la descentralización de la vida nacional " 

De este precepto se desprende que el responsable de la planea--

ción democrática del país es el Estado, quien con el concurso y

participación de los distintos sectores busca cumplir con su fu~ 

ci6n de planificación y con esto cumplir con los fines del Esta

do y el más claro ejemplo de ello. 
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'J:i cncontrruros en el l11q::crativo constitucional, que cstt--iblc..."'Cc qllc para 

tlci.lllzar un desarrollo integral del p.:iís se deberá primcrc:uncntc csta

.il!ccer la cstructuru nrunicip.:ü adecuándola .:il Plan Nacion.1.l de Dcsarr~ 

:J.a. 

:ror otra parte la ley que cancntanns establece en su artículo 14 las -

it.ribucioncs de la Secretaría de Progrrunaci6n y Presupuesto en esta ~ 

-e.ria y p:Jr su parte la fracción III establece: " Proyectar y coordi-

~ la plancación regional, con la participación que corrcsp:::mda a los 

"Pbiemos estatales y municipales y clab:irar los programas cspecialcs

Be señale el Presidente de la República 11
• 

-;qu_í manifestarros que al a.nronizarse la planeaci6n regional, tanto el

_;;:>biern~ local y municipal, se hlscará adecuarlas a las condiciones ~ 
.:tales, geográficas y econánicas de cada región, ccm:::i tambi€n a las n!:_ 

::esidadcs del desarrollo nacional. 

31 su art:ículo 33 establece: Q...Ie el Ejecutivo Federal p:drá c.onvenir -

:;cm los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las for

~lldild~s: que en cada caso procedan, la co::>rdinaci6n que se requiera

z.efecto de qlie dichos gobiernos participen en la planeaci6n nacional

ie desarrollo, coadyuven, en el ámbito de sus jurisdicciones respecti

:ias, a la convención de los objetivos de la planeaci6n nacional, y pa

:n que las acciones a realizarse p:ir la Federación y los Estados se -

~aneen de manera conjunta. En tedas los casos se deberá considerar -

::a participación que corresponda a los Municipios. 

~ señalan en el precepto anterior las formas de coordinaci6n dentro -

.:e la planeaci6n nacional, de los gobiernos federal, local y municipal 

.:ilsc.:mdo anronizar sus acciones de dichos gobiernos dentro de la pla-

::rención regional, estando acorde a las necesidades del desarrollo na-

·.:J:onal, a trav6s de los Convenios Unicos de Dcsürrollo. 
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Para finaliznr con ln Ley de Plimcación citarcm:is el artículo 34 que -

establece: QJc el EjCCtJtivo federal p:x:lr6 convenir con los gobiernos -

de las entidades federativas: 

Fracción II: Los procedimientos de. ccordinnci6n entra autoridades fcd!::, 

ralcs, estatales y municipales p:ira propiciar la plancación del dcsa-

rrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios y su -

congruencia con la plancación nacional, así caro para pranover la par

ticipación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades

de plancación. 

El conloenido de este artículo es que el Ejecutivo federal pro¡xmdrá -

los procedimientos conforine a la ejecución de esas acciones, conside

rando los criterios que manifiesten las dependencias coordinadoras de

sector, confonne a sus atribuciones. 

Por 10 anterior llegamos a la conclusi6n de que la Ley de Planeaci6n -

marca la imp;:>rtante necesidad de adoptar e integrar pt'C9ramas operati

vos anuales y sectoriales de mediano plazo. En los primeros encontra

rros cifras precisas, canpranisos numéricos y adecuaciones que las cir

cunstancias e."<igen, que hoy las condiciones impiden considerar con CCE_ 

teza en el medio plazo. El canpraniso del Estado reside en las princi

pales lineas de acci6n que se plantean para cada sector, tanto en los

sociales caro en los prOOuctivos, la ley de Planeaci6n determina así -

la necesaria congruencia y el marco indispensable que servirá a los -

diferentes programas sectoriales e :intersectoriales. 
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g) Plan Nacional de Desarrollo.-

El Plan Nacional de Desarrollo confonnc a lo clispucsto en los artículos 

del 21 al 32 de la !1:2y de Plancaci6n, scr.5. el que regule c.:ida uno de -

los programas que se realicer•dentro del Sistema Nacional de Plane.:ici6n

D::!rocx::rática, existiendo tres tiros de prcx;ru.'ilils: Sectoriales, Est:tilt~g!_ 

cos ( regionales y csp?Ciales } , e Institucionales, los cuales deberán

ajus~se a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan Nacional de ~&-irrollo establece los lineamientos de política -

que deberan buscar el desarrollo regional y sectorial, para así alean-

zar finallrente el desarrollo global. Establece medios de ejecuci6n de -

las programas globales, sectoriales y regionales, siendo estos misrros -

los responsables. 

Señalaret0s que el Plan Nacional de D2sarrollo es el que regirá el Sis

tema Nacional de Planeaci6n Denocrática 1983-1988. 

La evolución que ha tenido nuestro país, ha hecho que exista una grave

limitante en el desarrollo del rnisrro, esto es, p::>rque dentro del centr~ 

lisrro se da el desarrollo desigual de tcx:los los sectores de nuestro pa

!s, ¡:or tal notivo es fundamental la descentralizaci6n de la vida naci~ 

nal, buscando con esto el desarrollo regional del país y a la vez lo-

grar el desarrollo Estatal integral y el fortalecimiento del Hunicipio. 

La función principal de este Plan Nacional de desurrollo es el de defi

nir los propósitos, la cstratf'."gia general y las principales pc>líticas -

del desarrollo. E!;tc Plan Nacional es un instrumento de mayor agrcga--

ción y cobertura de tcx:lo el sistana, considera a todos los sectores y -

regiones del pa:í.s, orienta las acciones e)~ los niveles de plancaci6n 
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sectorial e institucional, así caro un amplio nivel, la ploncaci6n que 

rc.:ilizan los Estados y Municipios. 

IntcrvienC!ll en su formulaci6n las ~p:mdcncias, Entidades de la 1\dmi-

nistr.Jci6n Pública Federal, los gnip:>s sociales interesados, a través

de los Foros de Consulta Popular, y las Entidades Federativas y Munic.!_ 

pies. 

Para finalizar direrros, que la función prim:>rdial de este Plan Nacio-

nal de Desarrollo de definir propSsitos, estratégias y p:>líticas del -

desarrollo nacional, caro también indicar prcgramas de mediano plazo -

que d~ elal:orarse para atender las prioridades· ecanánicas sociales

del misrro. 

El Plan Nacional de Desarrollo viene a constituir el marro orientador

de tc:x:1os los denás instrumentos del Sistema Nacional de Planeación 03:

rn:x:rática. 

H l Fortaleclmiento Municipal. 

El fortalecimiento municipal lo encontraroos en las reformas y ad.icia-

nes que se han venido dando dentro del articulo 115 Constitucional. Al 

darse canpe?tencia núnim:l a los Municipios, el establecer la fonna. en -

que confornia su Hacienda, se b.Jsca con ello la participaci6n del Gobi

erno Federal, local y municipal, en el desarrollo nacional. 

Es necesario dar m§.s vigor al Municipio, ¡:elcar ¡:or su autoncrnía, for

talecer su econanía y adecuar conforme a su p::Jtencial los vinculas más 

efectivos (:9n los gobiernos federal y estatal. 
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Elfortalccimicnto de la cuP:icidad financiera numicipal se lOJrar:í. mc

dilntc diversos ap::>yos cconún.icos a prcx_¡rilIIl<1s cspccí.ficos, u.sí caro -

~lsar la capacidad rccaudntoria, de acuerdo con las prioridades cs

tzales. Este fortalecimiento nrunicip._11 pennitir5 la mejor y mayor do-

1Jc:i6n de servicios públicos b5sicos p.:lra la ¡:oblación, entre los que

llstacan: agua ¡:otable, alcantarillado, rastros y otros; convirtiendo

ii! Mtmicipio en un prarotor del desarrollo. 

J}i Convenio Unico de Desarrollo. 

El Conv~io Uníco de Desarrollo es el instrumento· jurídico, administr~ 

tiro, programático y financiero que, ba.sado en las orientaciones ¡:olí

ti:as fundamentales del actual gobierno, del presidente Miguel De La -

~id, se propone dar respuesta a las necesidades prioritarias de las 

Btidüdes Federativas. La conccntraci6n de las diversas acciones entre 

et gobierno federal, estatal y municipal, permite que dentro del ámbi

U de sus respectivas facultades y funciones se coordine el desarrollo 

1Eioeconánico integral de las Entidades Federativas. 

E. prop5si to b§sico de este Convenio es el impulsar y propiciar el de

snollo integral del país, a través de prcgramas q..ie prcmuevan la de~ 

antralización de la vida nacional y el fortalecimiento rrn.micipa.L 

Bte plan establece los mecanisnos para efectuar la transferencia de -

..s:ursos humanos, financieros y materiales necesarios para hacer real!_ 

.Gld la descentralización de la vida nacional. 

l!l este capítulo se establecen las tases generales para la [X>lítica de 

iisccntralizaci6n de la vida naciomll y de desarrollo regional; los l!_ 

J&Unicnlos para un desarrollo estatnl intcigral: las bases p.-ira una mc

jlr integraci6n de las diversas regiones del p.:tís al desarrollo nacio

ml; las orientaciones cstratC'<]icas p.:.lra rcVcrtir la tendencia conccn-
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trüdora de la zona rnctro¡X>litana de la ciudad de Néxico, así. caro las -

medidas requeridas para hacer más eficiente el crecimiento de la ciudad 

de léxico. 

LJ. descentralización de la vida nacional sintetiza tanto las aspiracio

nes de Mé.xico, ccm::> la finne vollmt:.:ld p::ilítica de avanzar confonnc a -

nuestra sólida tradición federalista. 

La ¡x>lítica de descentralización de la vida nacional y el desarrollo -

regional, se ma.terializan en las siguientes acciones fundamentales: 

- oesaqollo estatal integral. 

- Fortalecimiento municipll 

- Ia reordenación de la actividad econ6nica en el territorio nacional. 



J)Asy:ectos m".is rclcv.:mtcs que cst.ilblccc la Ley Federal de las Entidades 

Paracstatalcs.-

Recicntancnto ha sido p.icsta en vigor la Ley Fcdcrcll de las Entidades 

Paracstatales, ordenamiento jurf.dico que dcn:x:!u a la Ley para el Con

trol, p:::>r parte del Gobierno Federal de organisrros descentralizados y 

empresas de participación estatal y que constituye un irnp:>rtante av~ 

ce en materia de regulación de las entidades pa.racstatales, que son -

el instrumento del Estado para participar en la vida econánica del -

país. Dicha ley contiene m::rlalidades irnp:>rtantes·cn materia de atr~ 

cienes a las de¡::endencias globalizadoras y coordinadoras de sector y

otorga amplias facultades a los órganos de gobierno de las entidades, 

que garanticen su autonanía de gestión y transparencia en el cumpli

miento de sus funciones. 

Hen::::is considerado de particular irnp::lrtancia y de gran trascendencia -

el nuevo marco jurídico que esta Ley contiene en lo relativo a la pl~ 

neaci6n, control y evaluación del sector paraestatal, de ahí que a -

continuación intentararos un breve análisis de este ordenamiento. 

la r.ey que se analiza, reglamentaria del artículo 90 COnstitucional,

tal y CXJlX) lo establece el artículo lo, regula la organización, fun

cionamiento y control de las Entidades Paraestatalcs de la J\dministr~ 

ci6n Pública Federal. 

Por su parte, el artículo 60, establece que para los efectos de esta

I.cy se considerán áreas cstratégicns las c.:-:prcsamcntc detennina~as -

¡:x:>r el p!irrafo cuarto clcl artículo 28 cons~itucional y caoc> priorita

rias las establecidas en los artículos 25,26 y 28 de la propia Consti 
' -

lución. 
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El articulo 9o. del ordcnurnicnto que se analiza, preve la pa.rticip::ici6n 

~rnruicntc de las Secretarias de Hacienda y Crltlito Público y Programa

ción y Prcsup.Icsto en los Ór<JiIDOS de gobierno de las Entidades Paracs~ 

tales, sin ¡:crjuicio de la participuci6n de otras dcf.Crldcncias y cntid~ 

des que estén rclm::ionadas con el objeto o actividad prioritaria de la

Entidad. 

ASimisno se preve que dichos representantes dcl::crán pronunciarse sobre

los asuntos que deban resolver los 6rg.:mos de gobierno de acuerdo con -

las facultades que les otorga la propia ley y que se relacionen con la

esfera de can¡::ctencia de la dependencia o entidad representada. 

Por otrO lado, se establece la obligaci6n a las Entidades Paraestatales 

de ranitir con cinco días hábiles de antelación ¡:or lo menos, a la cel!:. 

braci6n de las reuniones de los 6rganos de gobie.mo la documentaci6n n!:_ 

cesaría a cnda mianbro para llevar a cal:o la misma. 

ID anterior, indep:mdientemente de la informaci6n que las Entidades Pa

raestatales deban reni.tir, a solicitud de las secretarías de Lstado y -

~partamentos Administrativos, que la requieran. 

Es de destacar el articulo 11 establece que las Entidades Paraestatales 

gozarán de autonan1a de gesti6n, para el cabal cumplimiento de su obje

to, contando con una administraci6n ágil y eficiente sujeta a los sist~ 

mas de control que preve la propia Ley. 

Por lo que se refiere al nOmero de integrantes que delxm constituir el-

6rgano de gobierno, la Ley establece que no del:crá ser inferior a cinco 

ni exceder de quince mianbros propietarios con sus respectivos suplen-

tes. 
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ca.Le señalar que los integrantes que representen la ¡xu:-ticipaci6n de ln 

Aclminist.raci6n Pública Fcxlcral, sc.riln c.1csignildos p:ir el Titular del Ej~ 

cutivo Federal, [X)r conducto de la Cccrdinuci6n Sectorial. 

De singular im¡:ortancia es el artículo 34 que establece que los Conse

jos de l'drninistraci6n o sus equivalentes de las Entidades de Participa

ci6n Estatal Mayoritaria, se intcgra:::-án de acuerdo a sus estatutos y en 

lo que no se op::mgan con sujeción a esta Ley. 

De conformidad al precepto que se analiza ( art. 34 ) , deberán de cons

tituir en todo ticrnp::i más de la mitad de los mimJ:Jros del consejo de -

Administraci6n, los representantes de la part.icipaci6n del Gobierno Fe

deral. 

Se prevé que el órgano de gobiemo deberá reunirse con la pe.riodicidad

que establezcan los estatutos sociales de la entidad, sin que puerlan -

ser inferior a cuatro veces al año dichas reuniones. Asimisrro, se esta

blece que el Consejo de Administración estará presidido p:ir el Titular

de la Coordinación social o persona que se designe. 

Para que sesionen válidamente los Consejos de Administración se requer! 

rá la presencia de la mitad, más uno de los mierribros, y sianpre que la

mayor!.a de los asistentes sean representantes de la participaci6n del -

Gobierno Federal. Por lo que se refiere al quorurn de votación, se prevé 

que las resoluciones se tanen por el voto de la mayorfa. 

El artículo 58 del precepto que se correnta, señala las principales atr! 

buciones de los órganos de gobierno de las Entidades Paraestatales, --

atribuciones que, o:::m::> lo est.üblece el citado precepto, serán indelega

bles. 
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Asirnisrro, el articulo 59 señala cuales serán las principales facul~i.dcs

y obligaciones de los Directores Generales de ltis entidades. ID anterior. 

sin }X!rjuicio de lo que señalen los estatutos de cada entidad que sean -

canpatibles con la Ley Federal de referencia. 

En relaci6n a lo anterior, la Ley prevé que en los casos en que el Orga

no de Cbbierno, consejo de Mninistrnci6n, o Director General, no dieren 

cumplimiento a l.:is obligaciones que les encanicndan, el Ejecutivo Fede

ral a través de sus DeP2f1dencias canpetentcs y la Coordinadora Sectorial 

correspondiente actuará de acuerdo a las leyes respectivas para subsanar 

las deficiencias y anisíones para la estricta observancia de las dispos.!_ 

cienes a_:: la Ley, y sin perjuicio df:' las responsabilidades que se ¡:udie

ran fincar en un m::mento dado ( art. 66) • 

cabe hacer mención que la k!y que se analiza, a diferencia de la Ley -

para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Drganisnos Des

centralizados y Empresas de Participación Estatal, a la cual ablo:;Jó se

gún dispone en su art:i.culo 2o. transitorio, no señala la obligación para 

las Empresas Paraestatales a inscribirse en el Registro de Orqanisrros -

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, a que hacía alu -

si6n la Ley anterior en su artículo 80., ni a crnrunicar las mcx:lificacio

nes o reformas que afecten su constitución o est.nlctura, inclusive en la 

citada Ley solo se menciona al Registro Público de Organisrros Descentra

lizados, anitiéndose la mención de algún Registro para Empresas Paraes~ 

tales. 

otra de las diferencias entre ambas disposiciones, es que en la anterior 

Ley se establece que la vigilancia de las Entidades Paraestatales esta

ría a cargo de un Canisario designado por la Secretaría del Patr.i.rronio -

Nacional, situación que menciona también la nueva Ley con la diferencia

rle que la designación estará a cargo de la Secretaría de la COntraloría

Cicncral de la Federación. 
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J1CrO aún así se considera que es inexacta la rcdaccj6n de tc.11 disp:lsi

ci.6n, teda vez que que la designación canpctc a una As.'.lmblc.:i r..cner.:il -

Clrdinaria de Accionistas y lo que puede o~rar es que la mencionada -

secretaría prop::mga a la pcrsonn que actun.rt.i c:arc CO!ti&Jrio de las Em

presas Paracstatales. 

abro una conclusi6n i.m¡::ortante p:::dcrl'Qs señalar lü libertad que se oto.E, 

ga a las empresas, de que sus órganos de gobie1no se rijan [XJr sus pr~ 

pi.os estatutos sin contravenir la presente Ley. Asizni.src, el artículo-

7o. transitorio de la ley de referencia preve que el Ejecutivo Federal 

a partir de la entrada en vigor de esta Ley, proooverá p::ir conducto de 

la COOajinadora Sectorial la .m:dificaci6n o refoOña de las empresas de 

¡articipaci6n estatal mayoritaria para ajustarlos en lo que proceda a

los ténninos de la Ley. Por lo anterior, ser!a conveniente que cada -

enpresa hiciera un estudio en sus estatutos a fin de analizar si exis

te o no cl§usclas que pudieran contravenir con la nueva Ley. 

se ha querido hacer referencia a esta Iey de aplicaci6n federal ¡xn:que 

ae ella es posible diseñar cuerpos legislativos de carácter local que

zegulen a las enpresas de las D'ltidades Fed.erativas y sienten las ba-

.ses de organizaci6n de las Paramunicipales, cuyo aruilisis iniciarros en 

el siguiente a¡:m-tado. 
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C l\ P I T U L O III 

Bnprcsas Públicas Paramunicip:ilcs. -

a) llntecedcntcs. 

Tcm:mdo en cuent.:i que la Administración Pública pretende cumplir con las 

funciones y políticas que se establecen dentro de los objetivos formales 

del Estado y estos objetivos los lleva a cabo a través de organisrros -

creados por él, para satisfacer sus fines, p:>r IOC'dio de instib.Jciones -

que ccr.p:>nen la estructura del gobierno, así también procedimientos y -

funcioneS administrativas .. 

Un eje..-rplo de lo anteriormente señalado lo encontraroos en la creación de 

Empresa Públicas Paramunicipales que son unidades prcductivasr concebi

das corro scx::iedades rrercantiles u otras fornas de agrupación legal, que

cumplen o:m prcgramas y prioridades específicas contempladas en los pla

nes de gobierno tanto en el federal ccm:> en el estataL 

Estas Enpresa Públicas han crecido, diversificado y adquirido un papel -

preponderan te en di versos aspectos de la vida nacional, facili tand.o al -

Estado la conducción y orientaci6n de las mismas de manera ordenada y -

amónica, considerándose también que es mayor la necesidad de dotarlas -

de m:.canismos jurídicos y administrativos más ágiles. lb basta que el -

Estado se plantee con claridad objetivos de desarrollo, es necesario el

nanejo adecuado de sus inst.rurrentos para lograr esos objetivos. 

Si bien es cierto, que estas arpresas necesitan m::xlcrnizarse para cnfr~ 

tar los nuevos retos que les esperan en el ·~turo, para ello, será nece

sario desplegar tareas de organizaci6n, rcgulaci6n y pr
1

cx1uctividad. 
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Ahora bién, las rroprcsas Públicas Parilmunicip..,lcs nacen y se <lcs.lrrollan 

dentro de~ gobierno del Estado de Mé.'tlco del J.J.c. 1\lfrcclo Del Mazo Gonza

lcz en 1902, siendo estas un instnnncnto de política ccon&nica que utili

za el propio gobierno, par.:i din.:unizar la actividild cconánica a nivel 1nun!_ 

cipal. 

Apoyan a los municipios en materia de tr.:ib:Ijo, en la prestaci6n se servi

cios y de bienes, al crearse estils Eltlprcsas Públic.:is P.:ir.:ununicipales prQ-:" 

ductivas, hacen que las núsmos municipios arrq:üícn su carrpo de acción y -

tengan mayor capacidad de desarrollo .. Se han creado ya varias Empresas -

Paramunicipales dentro del Estado de Mér.ico, dedi~ose a diversas acti

vidades-ubicadas en las ramas econánic.as, tales caro: agropecuarias', pes

queras, silvícolas, Industriales, Turísticas, Correrciales y de Servicios. 

Para la creaci6n de este tipo de empresas, existe un rrecanismo _ae crédito 

que ad_opta la forma jurídica del fid"!icaniso y corresponde a los Fondos -

de Farento Econ6mico Regionales, del cual hablarerros en el siguiente cap!_ 

tulo. 

b) o:incepto.-

Juridicarrente el concepto de Empresa Pública Paramunicipal no existe, esto 

es, que este tip:1 de enpresa se crea y se desarrolla dentro de un Munici

pio, participJ caro so::io, ya sea mayorítarirurente o minoritárianente de

dicha errpresa. 

Para sánchcz Ptxp Alfredo y Ma. Estela RamÍrez S., las Elnprcsas Públicas 

FU.ramunicipalcs son: " Organizaciones pnxluctoras de bienes y de servi-

cios cuyo objeto es el impulso del dcsarrO~lo rcgionol, la crcaci6n de -

fuentes de trabajo, el arraigo de la p:iblaci6n en su lugLir de origen y -
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la rutpliaci6n de la activid:td mw1icipal en cmprcs.:is que sean autosufici~ 

tes tanto a corto o::uo a lürgo plc:izo, pudiendo ser constituídos dc!".cle cl

punto de vista social o:iro una nueva form:i de asociación entre el C.Obicr

no local, el Municipio, el Sector Privado y Social en Sociedades An6ni.m3s, 

SOCicdadcs de Rcsp:msabilid.:ld Limitada, etc., según lo cst:.:i.blccido por la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. " • {21) 

Para Luis Inostroza Fernández· es: " Una Organización social que se crea -

para prcrlucir bienes y servicios que se transan en el mercado y tiene por 

objeto lograr utilidades, a fin de ser autofinanciables y constituírse -

desde el punto de vista Social en una nueva forma de asociación entre el 

Gobierna local y prcrluctor7s del sector social y privado, que favorecen -

el Proceso de Descentralizaci6n y la Planeaci6n del Desarrollo Ecxmánico 

y SOcial del Municipio. ". (22) 

Por últim::J en cuanto a definiciones se refire, tratarerros de dar nuestro

propio concepto de Empresas Públicas Paramunicipales Señalando: 11 t;:ue son 

aquellas unidades cuyo objetivo es el de crear o pro:lucir bienes y servi

cios, fuentes de trabajo, cumplir con prc:gramas y planes, ser apoyo dir~ 

to a la ¡:olítica econánica y social de los municipios. 'lbcJo esto en bene

ficio de sus habitan tes. 

(21) Sánchez Puga, Alfredo y Ranúrez s. Ma. Estela. Ensayo sobre Ellpresas 

Paramunicipales, Toluca, México 1984, Fd. Pevista de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Administraci6n Pública de la U.A.r:.M., p. 179 

(22) Inostroza Feniández, Luis. Ensayo sobre tas Empresas Param . .micipales 

'lbluca, Méxioo 1985, Fd. Revista de la Facultad de Ciencias Políti

cas y Mninistraci6n Pública de la U.A.E.M., p. 8 
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e) Creación de Empresas Públicas Paramunicip.-,lcs.-

A través de los Fondos de Fanento Econúnico Regionales del Estado de Méx!_ 

co ( ffi\[):: ) , divididos en cx::ho regiones en tota.l, adoptando la roma j~ 
rídica del fideicaniso, estos fidcicanisos de cada región del Estado pr~ 

pician la creación de DnprcSils Públicas Paramunicip:tlcs, con el objeto -

de novilizar el ahorro interno de los municipios, así caro de los secto

res social y privado de cada región, crear apoyo financiero y técnico -

del propio G:>bierno de la entidad federativa, anprcsas que sean picxluct!_ 

vas y a la vez autofinanciables que se ajusten a la estrategia del desa

=llo que se ¡:ostul6 dentro del Plan de Gobierno 1981-1987. 

Es irnp::)rtante ItF..ncionar que estas enpresas no son ayudadas p::>r enpresas

cstatales, ni subsidiadas por el Estado, ya que se les asigna un presu

p.iesto, donde del:erilll de ajustars~ a él. El objeto de esto, es que al -

crearse dichas €!f11?resas, con sus ganancias, lleguen a ser aut;ofinancia-

bles y no produzcan pérdidas que ¡:ucdan ser en un rranento dado carga -

para los Municipios .. 

Las partes que :inteIVienen en el capital Social de las Einpresas Públicas 

Parann.micipales son: 

l..- El Gobierno del Estado de México, a través de los ·Pondos de Panento

Econánico Regionales .. 

2.- El H. Ayuntamiento de los Municipios del Estado de México, donde se

prarueve la creaci6n de Empresas Públicas Paramunicipales .. 

3 .. - Inversionistas del sector SOCial y Privado .. 

En el Estado de Múxico se han creado ap~:.droo.d.:imcntc m.:is ac trcscicntas

Dnprcsas Públicas ParilJTn.lllicipulcs, siendo estas finnnciadas por los Fon-
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dos de Farcnto Eoonánico Rcgion.1lcs, de acuerdo a las siguientes caract~ 

rístic.:tS: 

11 1.- Q.Ic estén ubicadcis en localidades de potencialidad cconánica y re

presenten un efectivo aporte al desarrollo rcgion.:il. 

2.- Que se ubiquen en sectores prioritarios de la prcducci6n; 

3.- Que sean en-presas que no sobrepasen a los 200 millones de pesos, en

fonna excepcional se aprobaron rrontos superiores a los 200 millones de -

pesos, únicarrente cuando así lo aconseje el ~terés y el nú:rero de l:ene

ficiarios directos o indirectos, y 

4 .- ')Je su capital esté mayoritarirurcnte conformado por el rrn.micipio y -

el sectoE social; el sector privado no pcdrá participar ·con un porcenta

je del capital superior al 25 %, lo hará hasta ese límite cuando aporte

concx:irnientos técnol~icos, administrativos y de gesti6n útiles al buen

funcionamiento de la empresa. otras participaciones no p::xlrán ser supe-

rieres al 25%, las alternativas de asociaci6n y participación pueden ser 

muy variadas ". (23) 

El Gobierno del Estado y los Municipios al participar en forna mayorita

ria·, a través de los Fondos de Fanento Econánico Regionales, a la vez -

tienen un control sobre de las errpresas públicus pararnunicipales. 

En cambio los socios del sector privado y del sector sccial aportan p:co 

capital, básicamente lo que vienen aportando es su trabajo personal, la

foma que adopta la asociaci6n se determina según el tipo de errpresa y -

del sector prcductivo en que éste se ubica, los socios pueden provenir -

de: 

(23) Inostroza Fernandez, cp. Cit, p. B y 9 



a) SCcLor Socüil: Coopcrativus, ll.!xx:::iucionc!J, Sindicatos, Ccunmidadcs 

AcJrari.:is y Ejidos. 

b) Sector Privado: Medianos y I:c<JUciios campesinos, pequeños industri~ 

les, pequeños comcr.ciantcs, pequeños anprcsarios -

turísticos y pequeños empresarios del sector se.rv~ 

cios ". (24) 

Al-.oru bién, la iniciativa para crear estas empresas públicas paramw1!_ 

cipalcs p..lcclc p.:irtir del Fondo de Fancnto Econánico Regional, del Mu

nicipio, del sector Social o bien del Sector Privado. Pero, qeneral

rrcnte parte del Fondo de Fanento F..conánico Regional y del Municipio. 

Tcxlo esto es de suma importancia para los gobiernos locales, puesto -

que de esta forna lo hace intro::1ucirse en la actividad empresarial y

que participe- en forma directa en la prcducci6n de bienes y servicios 

dado que en las enpresas públicas paramunicipales y el nú.soo ?-~ici

pio participan con el 25'! o más del capital social de estas enpresas, 

adanás ajusta la opzraci6n de éstas a las metas de su programa de de

sarrollo, fijando también tul sistema de control que permite evaluar -

su canp:irtamiento y medir sus resultados. 

(24) Ibidem, ~.p. 10 
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d) ~= Jurídico.-

El marco jurídico de las Empresas Públicas Par.:ununicipalcs nos los cM 

el Lic. Gabriel M. Ezcta Z.boll y establece: 11 la esb:uctura jur!dica

p::>lítica y administrativa , posibilita en nuestro país a dcsarrollar

un sub-sector para Municipal y de purticipaci6n, que pudiera vigori-

zar la acci6n y participaci6n de este nivel de gobierno en la vida -

econánica del país. ID anterior requiere de una serie de definiciones 

jur!dicas, algunas da.Cas ya y otras que solo se dan en el contexto de 

la intcrpretaci6n tTerrrenéutica del Sistern:i Jurídico. 

la creaci6n de estas Enpresas Públicas Paramunicipales, es un acto -

potestatJ;vo que corresponde a los l\yuntamientos, confonre a la perso

nalidad y existencia que les deriva de la COnstituci6n Federal y la -

de los Estados, cx:m:> tal supone la deliberaci6n previa en el seno del 

cabildo, confonre a las dis¡:osiciones de las leyes Constitucionales -

Reglarrcntarias. En el caso del Estado de México, la ley Orgánica Muaj_ 

cipal. 

Ia existencia de una at1presa pública pa.ramunicipal lo sería la legitf_ 

núdad de su objeto, la cual resulta evidente y principalirente dada la 

naturaleza del Municipio, la vinculación de interés público a la act! 

vidad Municipal de ese objeto social. 

Vale la ¡:e.na recordar que el narco de atribuciones de los Ayuntamien

tos no esta definido ni precisado por las constituciones Federal y -

IDcal, en el caso de nuestro Estado. Sin ernl»rgo la Ley Orgánica Mllfl:!:. 

cipal del Estado de México, establece un na.reo amplio de actividad -

cuando establece caro atribuciones de los Ayuntrunientos 11 To:las las -

ccmpetcncias que no esten expresancnte .:i.tribuidas a la Fedcraci6n o -

al Estado 11 
( art. 2°) • 

otra referencia Gtil es que adcnús de la cstrictarrcntc de Dorccho Ní

blico existe la personalidad de IP-rccho PriVncb que concede la Const!_ 

GJ 
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SU administ.rilci6n. Conviene aquí scrtalar que es necesario establecer 

p:>r vía lcgislütiva un control CSJX'Cffico sobre las Empresas Públi-

cas Parrununici~lcs a efecto de gurantizar su viabilidad, eficiencia, 

administración, resultados y adecuado control ". (25) 

(25) Ezeta H:>l~ Gabriel M. Marco Jurfdico de las Dnpresas Públicas 

Paramunicipalcs. Conferencia organizada ¡:or el CEPES de~ P.R.I 

en Metepec, Estado de México, marzo 1981. 
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e) Trusccndcncia de lns Bnprcsas Públic..is 11.:iramunicip;·llcs.-

E.st:c tip::l de atprcsas públicas parc:ununicipalcs son iJTiportantcs, en el as

pecto de ¡:olítica cconánica ya c¡ue, se cuenta con la pillticipación del -

Gobierno del Estado, tanto federal caro local, la participaci6n de perso

nas físicas y nor.:ilcs clc los sectores público y social. 

El Gobierno del Estado tiene facultad de revis.:ir en lo concemiente al -

üpoyc dgldcsarrollo municipal con el objeto de secundar a las cnpresas -

públicas pararrunici~les. 

Dichas enpresas vienen a ser un control en el cuál el Gobienio del Estado 

tendr:i uarco de acción en las diferentes localidades de los Municipios, -

contribuyendo para ello un c.:imbio tecnol&¡i= y de prcqreso eccnánico. 

Se ha dicho anteriorrrente que las empresas públicas paranunicipales se 

logran con el apoyo de los Fondos de Fcm:mto Econánico Regionales, esta-

bleciendo proyectos prcxlucti'VOs, arrpliaci6n de enpresas en operación, -

creondo este tiry::> de empresas paramunicipales en diferentes municipios de 

la Entidad Federativa. 

Se ha creado un rrayor núirero de empresas públicas paramunicipales, finan

ciadas éstas p:;:>r los fondo de f~to, siendo algunas de éstas: 

Arrendadora de Maquinaria y F.quipo de J\lnoloya de Juárez; BTipresa Paramu

nicipal Ovina otzolotcpec; Prcductora Avicola Chirra.lliuadin; Empresa Para

municipa.l Prcductora de Guajolote; Plantas, Flores y Fn.ltas Valle e.le Bra

vo; Cines Plaza Toluca; Cortadora y Dnp.:tcadoru de Clrne; Prestadora de -

Servicios de I.xtapa de la Sal, etc, .•• 
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f) Importancia de una DnprcD..l Públic.."l Parillmnici¡xü caro arX?'fo a la Plancaci6n 

del Municipio.-

Es fundarrcntc.tl decir la importancia que se le da a los Municipios p.:iru. que 

partici¡:cn en la fornrulaci6n de PrO]ril.l1lilS ~ identificación de proyectos de 

inversión. 

Se pide a los G:ibiemos Mwti.cipales que inte:rvcngan en forma directa en la 

orientación de prO:Jramas y en la realización de. proyectos pro::luctivos, y -

esto lo hace, corn:> lo rrcncionaJOC)s anteriorrrente al asociarse el Gobierno -

Iocal con los Sectores SOCial y Privado, a esto lo dcnaninaremos caro la -

creaci6n _de empresas públicas paramunicipales. 

Tenerros que en la formulaci6n de los programa.s y proyectos de inversión -

municipal, el Gobierno I..ocal acepta este tipo de Planeaci6n caoo una fonna 

de inst:runento de cambio. 

Consideranos que la Planeaci6n Municipal debe de adoptar mediadas tanto -

administrativas caro políticas específicas que se lleguen a realizar a ni

vel de municipios. 

Tanto los prOJramas, prOjfectos y planes municipales, cuentan con la parti

cipaci6n del sector social, más los representan tos del municipio y de em-

presas públicas pararrunicipales, tcxl.as ésatas coordinándose conjWltamente

con el Gobierno Local. 

COntam:::ls también oon las Bnpresas Públicas Paramunicipales se vean obliga

das a :érmular y desarrollar sus propios programas, hacer un presupuesto -

anual que nDtiven a la vez a los sectores social y privado para que amplí

en sus inversiones tanto en las actividades agropecuarias.cano turístic.:is, 

forestales, industriales, cte., que signifiquen la formaci6n de nuevas -

fuentes de tn1ba.jo en l.:is zonns de OOjos rcCursos, caro tnmbié'.!n creando -

nuevas empresas en lugürcs c!itraté'..'gicos. 



Para finalizar con este tema podemos afirmar que al plan

'lcarse con prccisi6n, segOn las características que prc-

sentcn cada municipio en cuanto a suaspccto dcmográfico,

gcográfico, político, econ6mico, social y cultural, se 

crearSn nuevas empresas públicas paramunicipalcs, para b~ 

ncfi~io de la propia comunidad. 

g)Control y Adrninistraci6n que nrcsenta una Empresa Pública 

Paramunicipal.-

El éxito que tengan las empresas públicas paramunicipales

depende~& del sistema de control que presenten, así tarn--

bién como de la administración de las mismas, puesto ~ue -

un elemento esencial e importante para la asociaci6n con -

otros sectores sociales, es el de la confianza y se~uridad 

ue se preste con respecto al funcionamiento de estas empr~ 

sas. 

El Gobierno debe controlar y adoptar medidas que ~aranticen 

e] bnen funcionamiento de las empresas públicas paramunici

pales, a través de políticas bien definidas y congruentes -

con la realidad nacional y de la entidad federativa. 

Así tenemos que existen dos variables en cuanto a su control 

y a su administraci6n, siendo de la siguiente manera: 

1.- El Control y Administraci6n que realiza el propio Gobie~ 

no para con las empresas. 

2.- Control y Administraci6n que se lleva a cabo dentro de -

las c~prcsas públicas paramunicipalcs. 
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1.- Al tener un buen sistcnu de control, 11..""ilirS éxito en las anprcsas 

públicas p.:1r;ununicip.:ilcs, estas empresas estarán aportando protcc--

ción al anpleo, mcjorarún niveles de pro:luctividad municipal, tcn--

drful adcm'ís, un sistana de control financiero. 

Contariln con un IMnejo de caja de cuenta corriente ( cheques ) , a -

t:.rav6s de los B.:tncos, los gastos y pagos deberán hacerse en chcques

y todo el dinero que se reciba, dcl:cra de s~ derositado en el misrro 

Banco donde tenga su cuenta, esto eliminará que se maneje el dinero

cn efectivo, evitando así el mal manejo o en su defecto, la malversa 

ci6n en los usos de los fondos. 

h:lerás se hace obligatorio el tener un balance, ¡:ar lo menos una vez 

al n:es y llevando una =ntabilidad, que deberá estar al día. 

l\s1 ¡xxlrá controlar y medir los resultados que presenten estas empr~ 

sas públicas paramunicipales. El roen funcionamiento de dichas empr~ 

sas, defe.J1de del cien p:>r ciento de su administración y direcc.:i.6n, -

se req:rnienda de que conviene a estas empresas de que sus trab3.jado

res participen en la tona. de decisiones, esto es, porque es un ince:!_ 

tivo más para los rnisrros trabajadores y a la vez fortalece y enriqu!::, 

ce el proceso de planeaci6n dem:x:rática que viene dándose a tedas 

los niveles del Gobierno central. 

2. - Dentro de la administraci6n de las enpresas pGblicas parantJnici

pales se cuenta con un gerente administrativo, encargándose éste di

rectamente de la administraci6n y manejándola en fema aut6nana, pe

ro eso s1, apegandose a las ¡x>l1ticas que dicte el proPio Gobierno -

del Estado. 

Se cuenta también que por parte de los Fondos c:le Fancnto Ecanánico -

Regionales ( F .O.M.E.C. ) , rnandoo a un supervisor a estas anprcsas--
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pa.ra que SU[.úrvicc cada anprcsa que se ubique c1cntro de las ocho regio

nes establecidas r:or la r:ntidad Federativa. Jcrtirquicanentc cncont.l·élll\OS 

s;ie arrib..1 del gerente, hay sianprc W1 Consejo de J\c.ln:ini.straci6n, que -

!!i' este caso, cst5 representado ¡:or el Gobierno del Estado, c::uién es el 

Cjle dicta las p:::>liticas generales, para el buen funcionamiento de las -

enpresas p:iblicas paramunicípalcs. 

~ándonos al p..into de las utilidades, tcnanos que, se rcp.:irtirSn en -

.flnción al porcentaje social que haya a¡::ortado cada socio, cano se ha -

dcha cmteriormente, tanto el Gobierno del Estado cano el 1-11.J.nicir>io san 

i::is que tendrán, en este caso, el mayor nGmero de utilidades. 

~ el caso de los Faldas de Fanento F.conánico Regionales, en lo que r~ 

jl!Ct.a a sus utilidades, veranos que las vuelve a reinvertir para seguir 

creando nuevas empresas p:iblicas pa:ranmnicipales. 

n papel que jue;¡a este fideicaniso con diferencia de las ya estableci

ms, es que asume dos funciones: W10 cano organisno financiador y el 

ctro o:mo socio de las mismas anp.resas. 

ii)Unearn.ientos oue se deberán seguir para la creaci6n de una Elnpresa Pú

tlim Paramunicipal.-

.9!ñalarénos a cantiruaci6n cano se procede en la tramitación de un pro

_Ject:o para la croaci6n de una anpresa p.:!blica paramunicipal, es de pri

JDrdial imp:>rtancia mencionar, quiénes intervienen y cuál es el procecl.!_ 

llicnto a seguir: 
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-La solicitud debe ser pranovfrl.:i ror c:llgWl.:t de lns siguientes p.}rsonas: 

M.i.nicipios, fbndo de Fancnto F.canonoco RoJionul, Sector social y priva

do. 

- la solicitud se debe de ent~ur al Dcp.:irtümento de Coordinación de -

P.l'.'o::Jrümas y Proyectos del Fondo de Fanmto f.conánico Regional. 

- Dicho Depa.rtll1Tlcnto estudia y elatcra un proyecto de prcinversi6n, ca

be la posibilidad de que el proyecto sea presentado por alguna de las -

partes antes mencionadas. 

- Si el Proyecto de la enpr.esa a crear es favorable, se pasa éste al -

Conité Técnico del Fondo de Fanento Econérnico Regional, que est2 inte

grado de la manera siguiente: 

PRESIDJ;NI'E. - SEX:RETARill DE DESllRROLLO RElJIONl\L DEL GOBIERNJ DEL ESTAID

DE MEXICO. 

VOC.llLES.- REPRESENl'ANl'ES DE L'\S SIGUIENTES SOCRETARIAS DEL GO!JIB!lNO

DEL ESTl\00 DE MElCTCO: PLJ\NEACIOO, FINANZl\S, DE DESl\RIDLI.0-

AGOOPEx::tJAR.IO, DEL TRABl!JO, DE DESAROOLLO URBANO Y OB!ll\S -

PUBLICAS, DE IDS PRESIDEN'l1'8 llUNICIPAIES, CllE SEGUN SE~ 

SICNEN. 

SECRETARIO.- DELEJ'.:;/\00 FIDUCIARIO 
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(uicn decide si se realiza o no el proyecto, es el Conité Té"CJlico. Tala 

vez aprobado el proyecto, se ¡:eme en ?Mrcha. 

Puesto en marcha el proyecto, se hace el financiamiento a través clel -

Banco Obrero, S.A., siendo éste el fiduciario, . C?l C.Obicrno del Est:ndo -

de México, representado en este caso, ¡:or el Fondo de Fancnto F.conánico 

Regional, estartí en calidad de fideicanitcnte y r.or último las Bnpresas 

y otras p:!rsonas físicas y morales cano fideicanisarios. 



Cl\PITULO IV 

El Fidcicaniso y los Fondos de Fcmento Econánico RcrJionales.-

Es importante ~nalizar lo que es el fidciccmiso en general y el p:iblico

cn particular para a partir de ello, atcrdar el tona de los Fondos de -

Faoonto Econúnico Regionales, cano uno de los instn.nnentos más mcx:lemos

creados p::>r el Gobierno del Estado de México para ar:oyur actividades -

prioritarias de la econanía local. 

El fide:i,.9aniso es en la actualidad una figura jurídica de gran lmpo~
cia, utilizada cano instrurtÍento, misno gue ha denostrado su flexibilidad 

dentro de la ¡x:>lítica general del país, canalizando imp::irtantes recursos 

financieros para cumplir objetivos socio econánicos y adenás cubrir nec~ 

sidades prioritarias del desarrollo nacional. 

a) Concepto 

Considerando lo antes menciooado, iniciaranos este capítulo describiendo 

el concepto del f ideicaniso en general , de tal manera, coincidimos con -

el maestro Serra Rojas al definir al fideicaniso doctrinariamente en la

forma siguiente: " Es un acto jurídico por medio del cual el fideicani-

tente constituye un pa.trimonio con bienes y derechos, cuya tib..Jlaridad -

se atribuye a una institución fiduciaria expresamente autorizada, para -

la realizaci6n de un fín lfoito detenninado ". (26) 

(26) Serra Rojas, 9J.Cit. p. 690 

73 
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Para el autor Rcdolfo 13atizCJ, el fidcicaniso es: " Un mandato i.rrcvocn

blc en virtud del cual se cntn:."X]M al funco con el car.5ctcr de fiducia

rio, dctcnnim1dos bienes para que se disp:mga de ellos o de sus prcduc

tos, según la voluntad del que los entrOJa, 11.:unado fidciccrnitente, a -

beneficio do un tercero, llwnado ficlcicanisario o beneficiario ". {27) 

El maestro Mantilla Malina, define al fideicaniso de la manera siguien

te: " Es un negocio jur.idico mediante el c1..ml una P3rsona, el fideico

mitente, entrega a otra, el fiduciario, ciertos bienes que destina a un 

fín l!cito determinado, cuya realización encanicnda al propio fiduciario 

cuando el fin del fideicaniso redunde en beneficio de dete.aninadas per

sonas, tendrful éstas el carácter de fideiccmisarios". (28) 

El artículo 346 de la rey General de Títulos y Operaciones de Crédito -

establece: 11 En virtud del fi¿eicaniso, el fideicanitente destina cie.r

toa.s bienes a un f!n detemtinado, encanendando la realizaci6n de ese -

fin a una instituci6n fiduciaria 11
• 

te los conceptos señalados, se desprende que para que se dé un fideico- ¡ 
miso, es necesario que existan tres personas jurídicas, que son: el fi

duciario, el fidcicanitente y el fideicanisario, la realización de un -

bien licito y determinado y cano l:eneficiario un tercero. 

(27) Batiza R'.Jdolfo. El Fideiccmiso, 4a ed. México 1980, Fd. Porrúa 

p. 122 

(28) ~~-mtilla Molüia, lbbcrto. Derecho Mercantil, 17ºed, México 1977, 

Ed. Porrúa, P. 60 
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b) Elancntos Hcalcs.-

Dicncs y tbrcchos "1e p..1cdcn ser objeto del fidcicaniso: 

El arHculo 351 de la Ley Ccneral de Títulos y Operaciones de cró:lito 

establece sobre el particular: 11 Pueden ser objeto del fideicaniso -

tcx:1a clase de bienes y derechos, salvo aquellos que, confonne a la -

Wy, sean estrictamente pzrsonales de su titular 11
• 

Ahora bién, al hablar de los derechos que también p..icden ser afectas

en fidcicaniso, se alude de los derechos reales que p..Ieden ser muebles 

e inrruebles; el C6:1igo Civil de 1928 enumera cano derechos reales -

principales al derecho de propiedad, al usufructo, de uso, de habita

ci6n y de servidumbre, y la hi¡:oteca y prenda cano accesorios. 

IDs derechos personales p..teden ser también afectos en fideicaniso, si 

eropre y cuando no sean ¡:"er!:Onalisimos del titular. 

Por ello mencionamos que los elanentos reales del fideicaniso serán: 

1.- Fin o Intención.- con tres características 

a) r:ebe ser lícito 

b) r:ebe ser posible 

e) ~ ser determinado 

2.- Bienes 

Antes de mencionar la clasificaci6n de bienes, daranos una definjción 

del mismo y señalamos cano bienes: cosas ma~criales o inmateriales -

susceptibles de producir algún beneficio de carácter p:ttrimonial. 

•¡ 



l.Ds bienes dentro del f idcicaniso serán de la siguiente m..mcra: 

- Bienes fidcicanitidos o patrimonio fiduciario 

- Bienes que dcl:G\ ser ciertos y detenninüdos can certeza y prccisi 6n 

- Pueden ser muebles o inrrrucblcs 

-~ de encontrarse dentro del cxmcrcio, es decir, que p.icdan ser

ena jenables 

- Deben ser bienes presentes o futuros 
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Al hablarse de los derechos, tanto reales cano ¡>e.rsonales, llegamos a 

la ccnclusi6n de gue tanto bienes cano derechos ¡:oeden afectarse en -

fideicáñi&o, los o.Jales entran a formar parte de un patrimonio, de.no

minado patrim:mio fiduciario-

~f inición de Patrimonio Fiduciario que da el Dr.. Acosta Remero: " El 

fideicaniso implica sianpre la existencia de un patrimonio que· se -

trasnite p:ir el fideícanitente al fiduciario, para la realizacién de

un f!n lícito y que éste se convierta en tibllar .del misno, can las -

modalidades y limitaciones que se establezcan en el acto constitutivo 

el titular del p.:itrim:Jnio fiduciario lo será sianpre la Instituci6n -

de Crédito que deseup.=ñe el cargo de fiduciario, el fideicanitente y

en su caso, los fideicanisarios o beneficiarios s6lo tendrán derecho

ª los rendimientos que produzca el patrimonio, o en su caso, a los -

rendimientos gue quedaren tina vez cumplido el fín por el cual se con~ 

tituy6, o los derechos en el acto constitutivo 11
• ( 29) 

Asimisno el Dr. Acosta R:mcro 00 una lista de bienes que p.Jeden cons

tituir el patrimonio fiduciario en los fidciccrnisos del gobierno y -

que vienen a ser los siguientes:. 

(29) llo:Jsta l1crncro, ~· p. 337 



11 1.- Dicncs de daninio p:lblico, previa dcsincoq:orüci6n; 

2.- Dicncs de daninio privado; 

3. - Di enes muebles e iruru.cblcs; 

4 .- Dinero en efectivo; 

s.- SUbsidios; 

6.- ~rechos 11 (30) 
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Por lo tanto p:daros decir, que tanto bienes cerno derechos que se afec

ten en fideicaniso, se deberá transnitir a una Institución Fiduciaria -

puesto que cano ya se sabe est:in sujetos a cumplir con un fín lícito y

detenninado .. 

e) Elancntos Personales. -

Al hablar de los elanentos ¡:ersonales del fideicaniso, nos ranltiranos

a las "disp::>siciones jurídicas que lo definen en dichos ordenamientos, -

examinareoos en fonna general las definiciones que algunos autores nos

dan. 

las tres figuras clásicas que intervienen en el fideicaniso san: el fi

deiccmitente, el fiduciario y los fideiccrnisarios. 

Fideicx:miten te: 

El Lic. Batiza lo define cano: " la !X!I'SOna que crea un fideicaniso p:ir 

una mL1J1ifestaci6n expresa de voluntad 11
• (31) 

(30) Acosta funcro. ~· P. 458 

(31) llatiza Rcdolfo, Op. Cit. p. 163 
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Para el Lic. R1fucl ru Pina es: " Persona Usica y moral que constituye 

un fideicaniso, p..i.ra destinar ciertos bienes y dcreochos a la rcalizaci-

00 de un fin 11cito y determinado y encarga dicha rcalizaci6n a una Ins 

tit:uci6n Fiduciaria ". ( (32) 

Para el Dr. l\costa Remero es: 11 La persona titular de los bienes o der~ 

chas que trunsniten a la fiduciaria, para el cumplimiento de una final.!, 

dad l!cita y desde luo:¡o, debe tener capacidad jur!dica para disponer -

de los bienes ". (33) 

Raúl Rc.xlriguez lo define: 11 Es la persona que, mediante la expresa roan.f. 

festacióñ de su voluntad, da nacimiento al fideiccmiso 11
• (34) 

'::r1 Conclusi6n di..raoc>s que el fideicanitente, mediante una Ceclaracién -

unilateral de voluntad, entrega bienes y derechos a una Insti.tución Fi

duciaria, para que ésta lleve a cal:::o la realización de un fin lícito y

deteminado. 

Fiduciario. -

Para el Lic. RaGl Cervantes AhLimüda es: " ta ~sana a quien se encani~ 

da la realización del fín establecido en el acto constitutivo del fidei

ccmiso y se atribuye la titularidad de los bienes fideicanitidos, debe -

(32) Pina Rafael D?. Diccionario de I:Crecho, 7a ed, México 1976, Ed. 

Ponúa, p. 220 

(33) /\costa Rancro, ~· p. 252 

(34) PDdr!gucz Ruiz, R..,úl. El Fjclcicaniso y"la Orqanizaci6n Contable 

Fiduciaria., 4a. cd, Móxico 1977, &l. contnblcs y J\l::lmjnistrutivos, 

S.A., p. 44 
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ser un naneo debidamente autorizado cano fiduciario ". (35) 

' El Lic. Andrés Serra Rojas, nos dice: " El fiduciario o Instituci6n, gue 

es una sociedad Nacional de Crédito, debidamente autorizada ". (36) 

También el maestro Acosta Remero la define cano: " Institución de crédi

to que tiene concesi6n de la Secretaría de ltacienda y Crédito Público, -

para actuar cerno tal 11
• (37) 

El art1culo 350 de la wy r,eneral de T1tulos y Operaciones de Crédito -

ordena;- 11 Sólo pueden ser .:fiduciarias las instituciones expresamente au

torizadas para ello confo:r:me a la Ley General de Instituciones de Crédi

to n. 

En relaci6n OJn lo anterior, las instituciones nacionales de crédito, 

son las tínicas que p.ieden actuar cano fiduciarias, ya que la LegislaciOO 

aplicable establece que s6lo organisros autorizados pueden ejercer estas 

funciones. 

(35) cervantes Ahumada, RaGl. T1tulos y Ooeraciones de Crédito, 11 ºed. 

México 1979, Ed. PorrGa, p. 292 

(36) Serra Rojas, ~· p. 719 

(37) J\COsta Ranero, ~· p. 253 
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Fjdcicanisario.-

Mine el Dr. Cervantes 1\humnda al fideicanisario cano: 11 la persona que 

tiene derechos a recibir los beneficios del firlcicaniso 11
• {38) 

José M. Villagordoa IDzano señala: " El fideicanisario es la persona que 

rocibc los beneficios del fideicaniso ". (39) 

El Dr. Miguel Acosta Ianero dice: 11 Fideicani~ario, es la persona que r~ 

cibe eL }:y.-i...neficio ( no sianpre existe } , del fideicaniso, o la gue reci

te los re71anentes una vez cumplida la finalidad 11
• (40) 

Y por últ.i.rro el Lic. Rafael De Pina establece: 11 La. rersona fS:sica o mo-

ral que recibe el beneficiario deriva de un fideicaniso 11
• ( 41) 

R:idanos concluir con estos conceptos, señalando que el fideicanisario -

p.iede ser el fideicc:rnitente en el misno contrato, pero nunca pcdrá ser -

o tener el carticter de fiduciario. 

(38) cervantes Ahumada, ~ p. 294 

(39) Villagordoa Lozano, José M. Dxtrina General del Fideicaniso, 2a ed 

1-ÉXico 1976, Asociaci6n de Banqueros de México, p. 179 

(40) J\costa Remero, ~· p. 252 

(41) Pina Fafael, De ~· p. 219 
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d)Fines.-

El articulo 346 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito 

establece: " Q..Ie el ficteicaniso debe constituirse para la realización 

de un fin lícito y detcnninado 11
• 

El artículo 1830 del Cédigo Civil, aplicado en fonna sanejante e in-

terpretada a contrario sensu, asienta que es ílicito el hecho que es

contrario a las Leyes del 6rden p:íblico o a las b.lenas costumbres. 

De: ao.mrdo con el maestro Aoosta Remero: " los fines siempre serán de 

interés p:iblico, satisfacer mejor las necesidades colectivas, obtener 

mejor rendimientos de los elenentos de la Administración Pública, op

timizar esa actividad y tender mayor eficiencia y eficacia " ( 4 2) 

Tenanos que ;:ara Rc:dr:í.guez Rlíz el motivo o fin es: " La meta el re

sultado de un fideicaniso en cuyo acto constitutivo el fideicanitente 

expresa lo que el fiduciario debe hacer para alcanzar ese fin que ti

ene que ser lícito, es decir, no contrario a .la ~ ni a las b.lenas -

costumbres, debiendo ser, adanás determinado 11 ª (43) 

(42) l\costa llanero, ~ p. 277 

(43) Fodr1guez ru1z, Op. Cit. p. 44 
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e)Extinción del Fideicaniso.-

El articulo 357 de la L.G.'r.o.c., señala diversos casos p:>r los que e.'i. 

fideicaniso se extingue: 

l.- Por la realización del fin para el cual fué constituído; 

2.- Por hacerse éste im¡:osible; 

3.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva -

de que de¡:mlda o no haber verificado dentro del término señalado -

al constituirse el fideicaniso o, en su defecto, dentro del plazo

da 20 años siguientes a su constitución. 

4.- Por haOOrse cumplido la condición resolutoria a que se haya queda

do sujeto; 

5.- Por convenio expreso entre fideicanitente y el fiduciario; 

6.- Por revocación hecha por el fideicanitente cuando éste se haya re

servado expresamente ese derecho al constituir el fideicCrniso y, 

7.-·El"l el caso del párrafo final del art:ículo 350 

El párrafo del artículo 350 establece: " El fideicanitente oodrá de

signar varias instituciones fiduciarias para que conjrmta o sucesiva

mente desan~ñen el fideicaniso, estableciendo el orden y las candi-

cienes en que se hayan de substituirse. salvo lo disp..iesto en el acto 

constitutivo del fideicaniso, a.iando la institución fiduciaria no -

acepte, o ¡x>r renuncia cese en el deson¡::eño de su cargo, deberá nan

brarse otro para que lo substituya. Si no fuere posible esta substitu 

ci6n, cesará el fidcicaniso " 

Las causas de cxtinci6n que hace mcnci6n el artículo 357 de la L.G. T. 

o.e., cst.ful hüsadas la mapr parte de c~las en el " ProyC>Cto Al faro ", 

a través de las leyes de 1926, ln mayoria de las misn.J:s p:ir su natur::: 
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lcza causan la tcaninaci6n del fidciccmiso; cjanplo de ellos es la dcs

trucci6n de la cosa, la rC!luncia del fidcicanisario y r-or último la rc

soluci6n del fideicanitcnte sobre la cosa. 

Para finalizar p:xlanos indicar que la tenninaci6n de esta figura juríd.!_ 

ca trae cano consecuencia la liquidación del patrimonio fiduciario, y -

conc:> resultado la actuación o funciones del fiduciario terminan. 

2. Fideicaniso Público. -

A través del fideicaniso p:íblico se ha pennitido instrumentar prcqra

mas de desarrollo econánico del Gobierno Federal legrando a¡xiyar a di -

ferentes sectores del pa!s para obtener un ma~'Or auge de los misnos. 

El Dr. /\costa l1anero define al fideicaniso ¡:úblico cerno: " Un contrato 

p:Jr medio del cual, el G:'.>biemo Férleral, a través di:. sus dependencias

y en sU carácter de f ideicanitente, transmite la titularidad de bienes 

del dcminio ¡:úblioo ( previo decreto de dcsincorporación ) , o del dan;!_ 

nía privado de la Federación, o afecta a Fondos Públicos, en una Inst!_ 

tución Fiduciaria. ( por lo general, Sociedades Nacionales de Crédito ) , 

para realizar un f1n l1cito, de interés ¡:úblico ". (44) 

Posterioonente agrega " . Esta definición será aplicable a los FideiC2_ 

misas Públicos Federales, ¡::ero ello no excluye la existencia de Fidei

canisos Públicos locales establecidos ror las Entidades Fcclerativas, o 

(144) l\<:Osta llanero, Op. Cit. p. 257 



incluso p:>r los contrata<Jos ror los MLUlicipios, ya qua no habiendo -

prohlliici6n p.._i.ra ello, crearos que el concepto, también es oplic..,blc

a estos dos tip:>s de Entidades que do hecho, yu han colcbt:ado este -

tip:J de contratos, los a.Jales rueden calific.:irsc de Pülcicanisos Plí-

blicos Locales y Municipales ". (45) 

Es de observar que tanto el Gobierno Federal cano los C'-0bíernos de -

las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los rtuniciµios p.ie

dcn oonstituir, y de hecho lo hacen, Fideicanisos Públicos con fines 

de interés social. 

B4 

ru lo anterior se desprende que el fideicaníso p:iblico p.iede ser a -

nivel federal, estatal o municipal, adanás viene a ser una variante

del fideicaniso en general. 

El maestro Jlcosta Panero señala que el fideicanitente en el Fideiccm.f. 

so Píiblioo p..iede ser: " 

- El Gobierno Federal 

- los Gobiernos de las Entidades Federativas 

- Ins Ayuntamientos en los Municipios " (46) 

Este capitulo destaca su importancia al tratar el tena tan interesan

te cano es el de los Fondos de Fancnto Econánico Regionales, ya que -

el G:>biemo del Estndo de Mé."<ico ha creado una serie de fondos finan

cieros a través de la figura jurídica del fideíccrniso, teniendo cano-

(45) Ibidan 

(46) /\Costa llanero, ~ p. 267 
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objetivos func1.1mcntalcs apJJ-'Ll.r a dctcnninndas actividaclcs prioritarins 

de la cconania loc:al. 

La creación de los Fondos de Fancnto a diferentes sectores, sirve para 

instrumcn,tar p::>l:í.ticas selectivas en el financi.:imicnto de diversas ac

tividades prioritarias, logr.:indo con ello atender a través de la banca 

nacionalizada, prc:x;ramas integrales en ap:>yo de diferentes sectores. 



~-fl'.rd:>s de Foroc:.nto F .. a::mánico Rc..9ionalcs.-

a) J\ntccc<lcntcs y Concepto.-

Eh la administración del señor Lic. Alfredo ~l Muzo Gonz5lcz, mani

fiesta su prcocupaci6n p::>r encontrar y aplicar los mecc-inisrros adecu~ 

cbs para fortalecer la cconcm!a del Estado de M~xico. 

R:>r ello, en su Plan de Q)biemo 1981-1987 crea una nueva estratégia 

<pe es el funcionamiento de los Fondos de Fancnto Econánico Regiona

les ( F.O.M.E.C. ) , para prarover las actividades productivas. 

El G:Jbicrno del Esta:lo prop:Jrciona apoyo técnico y financiero a las

actividades prcductivas que requieren estÍim.Jlo para el logro de un -

dcslrrollo anr6niro en la econcmía estatal. 

la canalizaci6n de recursos, distribuidos en tcx:1as las re;¡iones de -

la entidad, favorecen la desconcentraci6n de las actividades prcxluc

tivas e irnp..tlsa la descentralización. 

D1 el Plan de Gobierno se ha manifestado la voluntad de fortalecer -

p:llltica, administrativa y financieramente a los Municipios de la -

Ehticlad. 

Eh el Estado de México la üctividad industrial destaca, tanto por su 

prtx1.ucci6n caro r:or la poblaci6n c:x:;upada. El Gobierno Estatal ha -

desarrollado actividades econá:nicas, en p.:rrticular el cancrcio, la -

agroindustria y el turísro. 

la disp:milJiUdu.d de suelos ugr:ícolas nprovcchublcs p._"lra teda tipo -

de cultivos, su riqucz.:i forestal, su v."lricdnd de clima y sus lX?llc--

06 
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zas naturales, p:;ormitcn el lo:;¡ro del desarrollo del Estado. 

l.il aguda cx:mcentraci6n dcmc:qrtifica e industrial en la zona conurbada 

provoca graves consc.'CU.cncias, tales ccmo: la marginación de mnpliar

grup::>s de p:iblaci6n urbana, desocupación, insOJUridad, espcculaci6n

de la tierra, o::upaci6n irregular fraccionaria del 51.1elo, etc. 

Se ha creado un conjunto de estratégias de carácter econánico, a tr~ 

vés del imp.llso de la industria, de la actividad agropecuaria, el -

canCLcio, el turísno, que son instrumentos eseñciales para una mejor 

distribuci6n de la p:>blaci6n, as:í. ccmo un adecuado n\ejoramicnto del

nivel de vida de las mayorías. 

La creación de los Fondos de Fanento F.conánico Regionales y' fideico

rniSos sectoriales, cano instrumentos de apoyo técnico y financiero -

para la producción y canercializaci6n, es una medida adecuada que -

permite una creciente intervención gubernamental en los procesos ~ 

nánicos. 

Con la creación de dichos fondos de fanento, se mejorará la cr6nica

insuficiencia econánica y financiera que padecen un gran nGmero de -

Nunicipios. 

l.Ds Fondos de Fancnto al orientar recursos dis¡;onibles a cada regi0n 

cuadyuvarful a abatir los desequilibrios existentes, adan§s resp::tlda

r:in a la intrqraci6n de los pro::fuctores, desde el PJ!ltD de vista dc

recursos humanos cano de la osesoría t~ico, disp:mdrán de un ins-

t.rumcnto finoncicro <JUe ap:r¡c el uso de tecnok;::fía lcx:al, de mano de 

obra intensiva. 



88 

f)) base de lo Mtcrior, p:::rlano!l scñ..i.lar, el concepto, los objetivos 

y p:ll!ticas, el p;.-itrimonio, la estructura jurídica y administrativa 

de los Fondos de Fcmcnto Econémico Rcqionales, asf. cano la integra

ción de su Canité Técnico, las facultades gue presentan los misnos. 

Todo ello, es p::>r la participación fundamental que tendrán dichos

fondos de fancnto con la crcacién de nuC\fas Empresas Públicas Para

municipalcs, con la finalidad de beneficiar a la canunidad de la -

Entidad. 

Los Fondos de Fancnto Econónico ROJionales son: Una figura jurídica 

por la cu§l el Gobierno del E~tado de México, destina un presup.Jes

to, para ejecutar diversos proyectos, medianos Y pequeños; dar ase

soría y financiamiento para la crcaci6n de nuevas enpresas, tal es 

el caso de las Empresas p:iblicas Paramunicipales, para beneficio -

directo ele la cammiclacl . 

b)Estructura Jur!dica y Administrativa.-

Por su .llnp:>rtanciu y por ser esta figura, materia del presente estu

dio analizaremos El Fondo ele Fanento F.conánico Regional, clel Gobier

no cl<>l Estado ele México. 

Con fecha 30 ele Enero ele 1982, el Gobierno clel Estado ele México, cons

tituyo ocho fondos de Fanento F.conánico Regionales, utilizando cano -

instrumento al fidcicaniso, con el objeto de fortalecer la capacidad -

rectora de los n. Ayuntamientos, incrancntar el ingreso de la ccrouni

dad a través de la creación de Elnpresas Públicas Paranunicip;i;les. 



Cada Fidcicxmiso está integrado ¡-or las siguientes partes: 

- FIDEICXX-UTEN!'E. -

- FIDUCIARIO. -

- FIDEICXMISARIO. -

CXJBIERNO DEL ESrl\00 DE MEXICO 

13!\NCO OSREFO, S.A. 

El•IPRESAS, l\YUNl'l\MIENTOS, PERSall\S FISIC!\S Y 

~PRl\LES. qIE RECIBl\N /\POYO DEL FIDEr=uso 
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Ia creaci6n de estos Fondos de FCIT'CJlto Econánico Regionales, tiene cc:rro 

finalidad, canalizar recursos necesarios para mejorar y superar la :in~ 

ficiencia econérnica y finanC:iera, que un gran núrrero de Municipios de -

la Entidad vienen sufriendo. 

e) Lineamientos de los Fondos. -

Lineamientos que se deber&n seguir para lograr que los objetivos que se 

persiguen dentro de los Fondo$ de Farento Econánico Regionales, se lle

guen a realizar y son: 

1.- otorgar prioridad a las actividades del sector prima.ria y agroindu~ 

tria.les, en aquellas zonas donde es fundamental retener a la poblaci6n, 

mediante fonnas sociales, colectivas y mixtas de participaci6n en los -

procesos productivos. 

2. - Dar prioridad a la constitución de Empresas Públicas Paramunicipa

les que presenten gran capacidad de proyccci6n, es decir, que 1ocn:ivcn -

la crcaci6n de otras cmprcsns que las ab.Jstezcan de insumos o que llc-

gucn a dcmLmdar sus proJuctos, generándose c;le esta m.-tnera un desarrollo 

en cadena. 



J.- Constituir fuprcs.Js Públicas Paramunicip.lles que estén en o:::>sibili

daclcs de satisfacer ca1190titivuncntc la d~da de los sectores públi-

cos, Federal, Estatal y Municipal. 

4.- Crear cmprcs.:is, con narticipación de los sectores social y privado

pa.ra la distribuci6n y consum::> de bienes básicas, dcst inadas a m.:mtencr 

en niveles razonables los costos y precios de las rnütcrias primas y de

los prc:ductos f .inalcs. 

5 .- Impulsar la cconan!a mixta, pranoviendo la creación Ce empresas pa
blicas paramunicipales de inversión conjunta entre sectores oúblico y -

privado, mismas que tengan capacidad para abstecer mercados internos y

externos ... 

6 .. - Prarover en zonas que cuenten con características naturales ventaj~ 

sas, para ser aprovechadas para la exp::>rtación y aCJUellas sue utilícen

las habilidades artesanales existentes en diversos Municipios. 

d) Objetivos de los Fondos.-

l.os objetivos que se persiqucn dentro de los Fondos de Fanento Econáni .... 

co Regionales, san los siguientes: 

1. - Fcmentar la econa:nía mixta a través de las empresas Estatales, Ni •. tn! 
cipales o privadas, donde sus objetivos lleguen a ser canunes. 

2 .- Reforzar su capacidad financiera y de inversión, empleando sus pro

pios recursos hl.lm3.nos, tecnolóqicos y materiales. 

3.- Permitir la participaci6n de trabajadores, ca.11pesi.nos, canuneros, -

ejidatarios, pequeños propiet.:trios, etc., crl proyectos de invcrsi6n ta!! 

to rocrlianos cano p:<JUcños y con la p.1rticip.1ción de los Ayuritamicntos. 

90 
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4.- Dar incentivos para que en la prcducci6n de bienes y servicios ya no 

se tengan que irn¡::ortar, sino que nosotros rniS1oos, tcngruros que CJC!Xlrtar

para as!. ahorrar y generar divisas. 

5.- Apoyar y m:?jorar en materia de producci6n, distribución y consurro, -

de los factores productivos y de recursos nal-ur.:iles de cada r~i6n. 

Con base en lo anterior, cabe mencionar, que los Fondos de Fanento F.con~ 

mico Regionales, financian así, las Empresas Públicas Paramun~cipales -

del G:>biemo del Estado de Mfucico. 

e) Patrim:rnio.-

Todo Fondo de Fanento Econáni= Regional ( F.O.M.E.C. ) , debe contar =n 

el siguiente patrim::mio: 

1.- $ ice' 000, 000. 00 ( CIEN Mir..trnES DE PESOS ) , de capital para operar

Y empezar a funcionar, otorgados por el Gobierno del Estado de México. 

2.- Bienes muebles e innrucbles que el Fiduciario ( BANCO OBRERO, S.A. )7 

obtenga de los recursos del patrim:mio del Fideicaniso. 

3. - créditos o Financiamientos que las Entidades financieras realicen -

con el Fi.deicaniso. 

4 .- Rendimientos e intereses que se generen de las inversiones o en su -

caso, reinversiones del capital fideicanitido. 

5.- Bienes y ~rechos tanto de ~rson<ls físicas y norales que aporten al 

patrirronio del Fidcicaniso. 

S.- Ap:>rtacioncs que en un futuro puc>da olorg.:ir el fidcicanitcntc, ya -

sc<l en efectivo o en cs~cic .:il observar que se cumplen con los fines -

que se p:'rsigucn dentro del Fidcicaniso. 
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f) Cetnité Técnico.-

ti Caníté T6cnico del Fidciccrniso, es una de las figuras típicas del fide,!. 

caniso mc.'t:icano que se ha ido perfilando a través ele la nr5ctica, en los-

48 años que tiene de r:mistencia esta institución, en nuestro pa1s, os cl

ccmité Técnico de los fidcicanisos. Nuestra L:?y Bancaria establece que en· 

el neto constitutivo del fidciccmiso, o en sus refonnas, que requerirán el 

consentimiento del fidcicanisario, si lo hubiere, p:xlrfut los fídeicani.tE?E!. 

tes prever, la forrnaci6n de un COnité Técnico o de distribución de fondos 

dar las reglas para su funcionamiento y fijar sus facultades. cuando la -

Institución Fiduciaria , obre ajustando a los dictámenes o acuerdos de -

ese canité, estará libre de toda res¡::onsabilidad. ( art. 45, fracc. J:V, -

últ. par·). (47). 

El Conité Técnico queda integrado de la iranera siguiente: 

PRESIDENTE: SEX:REl'ARIO DE DESl\RroLLO REGICW\L DEL OOBIERNO DEL l:STADO DE 

MEXIOO. 

VICEPRESIDEm'E: DIRECTOR GENERAL DE DESl\F.ROLLO REGICW\L 

VCCllLES: llEPRESEm'ANI'E DE U\ SEI:REl'J\IUJ\S DE: P.LJ\NEACIQI, FINl>.NZl'S, DE -

nESJ\RROLLO AGJ<OPro.JARIO, DEL TAASAJO, DE DESARroLLO URBl\NO Y -

OBRAS PUBLICl'S, PRESIDENTES MUNICIPALES. 

SEX:RE:I'ARIO: DELEGl\00 FIDUCI/\lUO. 

El Fideicaniso contaré. con un Director designado por el Fid<>iccmitente,

que a su vez depender& administrativamente y jcrarquicamcnte de la Dir~ 

ción GP..ncral de ~sarrollo Rcqional del Gobierna del Estado de México .. 



g)Facultadcs del Comité Técnico.-

los acuerdos dcl::cr.ID cumplirse en sus ténninos, con apego a lo disµ..ies

to JXJr lo cst.:tblecido en la cláusula, que establece: L-"ls operaciones -

del fideicaniso se ajustarán a l.:is rcqlas que para el efecto dicte el -

fideiccmitente, siempre y cuando cst6n dentro de los objetivos señala-

dos en este instnurento, tendrán adcm5.s, l.:is facultades siquientcs: 

- Autorizar las operaciones que le sean presentadas ror la Dirección -

del fideicaniso, con base en las reglas de operación establecidas. 

- FormuJ,;ir su propio Reglamento Interno. 

- Proponer al fideicx:rnitente reglas y bases para la realización de las

actividades encaminadas a la consecuci6n de las finalidades de este CO!!_ 

trato. 

- Examinar y apretar la elaOOración de estudios y proyectos que le sean 

presentados i:or el Director y ordenar su realización. 

- Aprobar los finianciamientos que se requieran, de conformidad con las 

reglas de operación. 

- !\probar e indicar al fiduciario que c¡arant!as deberá otorgar tiara el

C\JinPlinúento de las obligaciones derivadas de los financiamientos obte

nidos • 

- Aprobar el plan de lalx>res anual y vigilar su ejecucién. 

- Aprobar en su caso, el presupuesto de los gastos de operación que re

quiera el m.:mejo del fideicaniso representado p::>r el Director. 
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- Reformar o adicionar el presente contrato de fidcicaniso, con la apro

baci6n dnl fidcicanitcntc, sianprc y cuando las f~cult.ilclcs y obliqJcio

ncs del fiduciario no scnn altcrads sin su conscntirnicnto. 

- OJidnr el buen manejo e inversión del p.:it.rinonio del fideicaniso. 

- Designar al personal de la oficina del director a prop.msta de éste. 

- Girar instrucciones necesarias a la fiduciaria, ¡::or conducto del dir~ 

tor, en todo lo relacionado al manejo de los bienes c:pc integran el pa-

tr;r.zoonio fideicanitido y la celebración de los actos enumerados en la -

cl~usula del p::itrimonio. 

- Vigila_;- la aplicación de las reglas de operación. de a:mfonnidad con -

los fines de este fideicaniso. 

- Tarar los acuerdos que procedan para la constitución de los fines del -

fideicaniso, canunicándolos a quien corresponda, ror conducto d<::.l director 

para su ejecución. 

- Aprobar las cuentas que en fonra sanestral deberá rendir el fiduciario -

al propio Conité. 

- A propuesta del fideicanitcnte, designar a ~rsonas físicas o morales -

que audite las cuentas del Director. 

h)Facultades del Director.-

El director del Fideicaniso tendrá las siguientes facultades y obligacio-

ncs: 
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- Obtener los cluncntos de juicio pnra que el Conité TC-.cnico p..1cc1a t.Gn¿Jr 

resoluciones y fundruncntar ücucrdos. 

- Coordinar y vigilar la ejecución de los acuerdos del Canité Técnico, 

ccmunicandolos a quién corrcsp:::>nda para su cumplimiento. 

- Pro¡:oner al Comi t6Técnico, el prcsurucsto anual de gastos de la ofici

na del personal indispensable para la consecuci6n de los fines del fidei

ccmiso. 

- Atender e intervenir en los prcgramas de carácter legal y ndministrati-

va. 

- F.evisar y aprobar todos los canprobantes de !)ago, autorizandolos con su 

firma. 

i)Facultades de la Institución Fiduciaria.-

Para legrar la finalidad de la funci6n básica de los objetivos antes men

cionados, la Institución Fiduciaria deberá: 

- Olstcd.iar, invertir y reinvertir el patrimonio fideiconitido en los ~ 

minos de este contrato y conforne a las instrucciones que reciba del Can! 
té Técnico. 

- Otorgar p:>r instrucciones del Conité Técnico, su aJ;Oyo financiero a los 

Municipios para la creaci6n de EnpreSils y establecimientos de proyectos -

productivos ap::>yados por él misrro. 

- Otorgar p::>r instrucciones del Canité TC->011.co, créditos o su aval, a las 

anprcsas que }1'.iya prorcvido respaldado p:>r el p.Jtrirnonio fid
1
cicanitido, -

haSta p:>r un equivalente igual a su particip.'.lci6n en el caoital de dichas 

empresas. 



- Contratar, ¡X>r instrucciones del Conité Téocnico los crCditos y seguros 

necesarios, p..lra el legro de los fines illlteriotincntc scñnlndos. 

- Rl::!alizar en general, tcx:los los actos necesarios para el lo.:Jro de los -

objetivos previstos en este Fideicaniso. 

j ¡Beneficios.-

Con la creación de los Fondos de Fanento Econánico Regionales, se ha lo

grado que las Empresas Públicas Pararnunicipales COJ_lsigan: crear fuentes

de trabajo, a!X'}'ar la descentralizaci6n econánica para perseguir los -

objetivos por sectores, previstos en los diferentes Planes de C.,obierno y 

en el Plan Nacional de 03sarrollo, el financiamiento de las e.xplotacio-

nes agrop;?cuarias, el atmiento de la prcducci6n de alii1entos para satisf~ 

cer necesidades del consum::J nacional, incrementar y mejorar la a_gricul't!!_ 

ra y ganadería, la adquisición de ganado de cría, f.llianciar estudios pa

ra al.lrOOlltar y mejorar,, la preparaci6n de proyectos espccf:ficos o estudios 

generales a fin de solicitar financiamiento a organisnos nacionales e i!!_ 
tcrnacionales, llevar a las ¡:oblaciones bienes y servicios a precios ju~ 

tos, aprovechar de las regiones recursos dis¡:onibles, tales cano, mate-

rias prima.e; y materiales, increnentar los recursos econánicos de los --

Ayuntamientos, de lo:; ca-11.lileros, de los pequeños propit-tarios j' cjidata

rios, etc •• 

El fideiccmiso Onic.:rnente ap:iya financieramente a las anpresas, a.iya ac

tividad sea en materia: pesquera, silvícola, turf:stica, agropeo..wria, in 

dustrial, canercial y de servicios. 
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En conclusión dircm::>s que los Fondos de Fcm:mto Econánico Regionales, han 

influido de ffi<._"ll1era notable en las Elnprcsas Públicas Parrommicipalcs, YiJ. -

que dichos fondos nmllizan, reviznn y detcnninan diversos proyectos de i:!_ 
versi6n para la creación de estas onprcsas [iiblicas productivas, dan asi:!_ 

tcncia t6cnica en su adrninistrnci6n y o~raci6n, up:irtan recursos para la 

intcgraci6n del capital Social de las empresas, con un minirro del 25 % de 

capital y hasta ¡:or $ 50'000,000.00 ( CINOJillrA MILillIBS DE PESOS ) ' def.f_ 

nen el marco jurídico que más les conviene, para que lleven a cato sus -

actividades y p:>r último otorgan crf<litos ya sea en fonna directa o int~ 

viniendo para la obtención del capital de Bpo'JO adicional con otras Insti 

tuciones. 
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CONCLUSIONllS 

1.- Nosotros oonsidcrarros que el Municipio nl contar con p~rsonalidild -

jurídica propia, es susceptible de ~rcchos y Obligncioncs, {X)r lo que -

puede celebrar Contratos con Sociedudcs Mercantiles, en este caso, la -

creación de Onpresas Públicas Paramunicipolcs, y lo hace a través del -

Ayuntamiento, qui&l cano ya se dijo anteriormente~ lo representa el pre

sidente municipal, siendo éste el que ejecuta los aC\lcrdos. 

2.- Por lo e.xpuesto e.n nuestro capítulo III, queda de manifiesto que el

?-\micipi~ participa cano SOcio en las anpresas, cuitndo ~stas se crean o

bién, cuando llega a adquirir acciones de una que ya está en or;eraci6n,

siendo su participación mayoritarianv:o..nte o minoritariamente. 

3. - Nos encontramos que los Municipios adanás de prestar servicios p:íbl!_ 

cos podrful tambi€n realizar actividades administrativas, políticas y so

cioculturales. 

4.- Sin duda, al observar que el Estado es quién ejerce un control sobre 

las aupresas públicas, estas mismas tendrán c.zue sujetarse a nonnas de -

0,,recho Público y de O,,recho Privado. 

5.- Pensomas que es benéfico p.:ira nuestro país, que las anoresa p1blicas 

tengan un gran carnfXl de acción para operar con varios tiros de orqanis-

JlV:)S de la Administración Pública. 

6.- En ténninos qenerales consideramos que el ttunicipio al crear Fmpre-

sas Públicas Paramunicipales b.Jscnrá: crear anpleos, intervenir en tedas 

aquellas actividades econémicas de su territorio, llcoar a !)ro:1ncir bie

nes y ::.ervicios, etc., teda esto para apartar su independencia cconánica 

del Po::lcr Ejecutivo, tanto Federal cerno Estatal. 



7. - Consideramos que las auprcsa p::iblic.:is p.:iramuniciptllcs deben csta?lú

ccrsc a:in rose a estudios previos, proyectos y planes que se adccúcn a -

las necesidades prioritarins de los t-hmicip.ios en dofl]e se vayan a insta 

lar. 

8. - Las onpres.::is píblicas paramunicipalcs adan5s de ser una nueva crca-

ción, viene a ser un ínstn»m:mto de ayuda al fortalecimiento del Munici

pio, que de una forma a otra acabarSn con la crisis econémica por la cu

al atraviesan dichos Municipios. 

9.- Considera.ms y afirmarrcs que las anpresas píblicas para:mmicipales -

deben estar estrictamente vinculadas al interés p:íblíco y siguiendo las

prioridades del sistema de-planeación participativa e indicativa, cano -

as! lo establece el Plan de Gobierno. 

10.- Desde el p..mto de vista jurídico, es necesario que se de un marco -

jurídico, para el nacimiento, operaci6n, control, vigilancia y la exis-

tencia.de las anpresas p'lblicas paramunicipales. 

11.- El fideicaniso no ¡:oirá existir sin un fiduciario al constituirse -

a través de la celebraci6n del o:mtrato respectivo, deberán aparecer co

rro elancntos p::;rsonales: el fideicanitente y una institucién fiduciaria .. 

12.- Al crearse los Fondos de Fanento F.coná'nico Re.qionales, en este caso 

¡:or el Gobierno :lel Estado de Mé.~ico, adanás de ser un instrumento de -

a.rx:-yo técnico y financiero para la pro::lucci6n,. viene adat1ás a ser una -

medida favorable, donde se va a p::!nnitir la intez.venci6n GJbemamental

en los procesos econánicos. 
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l3.- Ins fondos <le fanento cconánico raJionales, con el respaldo de su 

p:itrim:mio y 1nr acuerdo del Canité Técnico, p:ilrfm éstas avalar finll!!_ 

cicrruncntc ante Instituciones Fiduciarias en b:!ncficio de los sujetos

de crC'tlito. 

14.- la Reforma Constitucional del artículo 115 fortalece al l·hmicipio 

y al implantarse mediante las leyes que dicten los Estadcs, se fortill~ 

cerá la facultad de auto:;Jcsti6n de las canunidadcs locales. 

15.- La descentralización no solo tiene efectos cconánicos p:>sitivos,

sino además, fortalece al rnisro tianp::> el Fcdcralisro y el Municipio -

y con ello a la D:mxrácia. 

16.- La Refonna. Municipal será considerada, al ver los resultados caro 

un gran avance en el proceso de la deocx:ratización mexicana. 

17 .- Las cam..midades nrunicipales, al participar de manera efectiva en

los sistenas de planeación, ¡:x:::drán prestar un servicio icportar.te en -

cuanto' a la vigilancia de los proyectos, ya que se trate de obra o de

servicio. 

18.- En las refonnas al artículo 115 de la Constitución ele la Repúbli

ca, se pro¡xme la asignación de fuentes de ingreso propios e intoca

bles para los Municipios, con el fin de que puedan atender los servi

cios públicos que le son propios. 

19.- Los Municipios deben abastecer los servicios públicos indispensa

bles: agua r.:otable, drenaje, servicio de limpieza, aluml:rado público,

seguridad pública. Y el Municipio debe tener la facultad de controlar

dc decidir l.:i C>..-p.::lllsión urbana de los centros de población correspon

dientes. 
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